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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  D EL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

SS. MM. el .Re y  D . Alfonso y la R e in a  Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su im p o r ta n te  salud. 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo fallecido el Sanador del Reino por Ja provin 

cía de Burgos D. Policarpo Casado, y com unicada la v a 
cante por el Senado:

Visto el arí. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero del 
últim o año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20  dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección .de.un 'Senador por la Di
putación y Compro misarios de los d istritos m unicipales 
de la provincia de Burgos, con sujeción á los artículos 30 
al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Fa BífciE€i©ac¡> y  M e l le n !© .

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de Di
putados en sesión del día 18 dei mes actual ei d istrito  de 
Vitoria, provincia de Álava:

Visto el art. 131 de la ley Electoral de £0 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los £0 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Vitoria, provincia de Alava.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos' setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Frs&aacisc© fl©mer© y  ütofiftlecSo*

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 18 del mes actual el segundo 
distrito de la capital de Granad^:

Visto el art. 131 de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los veinte dias de la fecha del pre

sento decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á 
Cortes en el segundo distrito  de la capital de Granada.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
Gi Ministro de ia G obernación,

& yBíiirRieolcu

REAL ORDEN.
Remitidoo a informe del Consejo de Estado el recurso de 

aizaaa interpuesto por D. Ramón Lluch y Calmases, vecino 
de La Riba, contra un acuerdo de esa Comisión provincial 
relativo a! derribo de un pasadizo de la calle Mayor de d i

cha v illa , la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Ar.: E n cumplimiento de la Real orden de 16 
de Julio ú ltim o , ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente, promovido por D. Ramón Lluch y Dalmases, Cura 
párroco de La Riba, contra un  acuerdo déla Comisión pro
vincial de T arragona, relativo al derribo de un pasadizo.

De los antecedentes resulta:
Que habiendo acudido D. José Roig y Llors á la Co

misión provincial en 1.° de Agosto de 1876 pidiendo que 
se obligase al A yuntam iento de La Riba á resolver una 
instancia que le había presentado solicitando el derribo de 
un pasadizo que estorbaba á los veeinos y en particu lar al 
recurrente, la Municipalidad, después de repetidas órdenes 
de la Comisión, contestó que la instancia habia sido de
cretada y devuelta á Roig. Este recurrió  de nuevo á la Co
misión provincial en 5 de Octubre siguiente, quejándose de 
que el A yuntam iento no daba curso á la  alzada que le pre
sentó en 14 de Agosto anterior, apelando dei acuerdo re 
caído en su petición y ordenado al Alcalde que bajo su 
responsabilidad remitiese .el recurso con los informes y 
documentos necesarios,.esta A utoridad manifestó que no 
habia elevado antes la solicitud porque el interesado no ex
hibió -oportunamente la cédula de vecindad, y porque creia 
que tra taba  de burlarse- de la M unicipalidad', una vez que 
eran inexactos todos los extremos que alegaba, pues ni el 
interesado posee como dice casa alguna en el d istrito , ni 
hay puente que obstruya la calle Mayor, ni jam ás han c ir
culado carros por ella, á causa de la posición topográfica 
del pueblo, ni hay obstáculo alguno que im pida á Roig 
ejecutar sus faenas agrícolas.

La Comisión provincial desestimó el recurso apoyán
dose en que este informe contradecía enteramente lo ex
puesto por el interesado acerca de que el arco ó pasadizo 
no sólo privaba á su casa de lu z , vista y ventilación, sino 
que impedía el tránsito  de todo carruaje ó carga volum i
nosa, por tener únicam ente 14 palmos de altura.

Entonces Roig se dirigió á la Comisión provincial con 
nueva instancia exponiendo que su esposa era dueña de las 
casas núm. o de la calle M ayor, según lo demostraba la 
certificación del am illaram iento que acompañaba, expedi
da por el Secretario de la Municipalidad y visada por el 
Alcalde; que existia el puente según lo probaba el plano 
adjunto, levantado por un  Maestro de obras y Agrimensor, 
del cual aparecía que aquella obra sólo dista de la finca seis 
metros 53 centímetros. Presentaba igualm ente una instan
cia dirigida á la Comisión provincial por 46 vecinos, que 
decia ser cabezas de fam ilia , y que tres forman parte del 
Ayuntam iento actual, dos pertenecían al que cesó en Agosto 
anterior, y cuatro al de la época en que se construyó el 
puente, los cuales afirman que este fué construido por el 
Ayuntamiento como obra provisional y de fortificación al 
principio de la últim a guerra civil; que la obra perjudica 
al libre tránsito, priva á los vecinos de dedicarse á los tra 
bajos agrícolas é irroga gravísim os perjuicios á la casa del 
apelante por hallarse situada enfrente de ella y á muy corta 
distancia.

También se unió al expediente un certificado del Al
calde de 8 de Noviembre de 1876, en que se lee que á p rin 
cipios de la últim a guerra civil se construyó como obra de 
defensa un puente desde la casa do la villa ó Rectoría al 
cementerio viejo, que está junto á la iglesia; y fundado en 
estos datos, en la doctrina sentada por la Real orden de 8 
de Noviembre del mismo año, dictada por el Ministerio de 
Fomento en un caso que tiene aplicación al presente: en 
que los Ayuntamientos no tienen facultades para dificul
ta r el tránsito ni afear las poblaciones: en que habían sido 
demolidos todos los pasadizos que existían en la localidad; 
y en que el de que se trata, además de no poder crear de- 

1 rechos, puesto que se construyó con el carácter de provi

sional y como obra do fortificación, sólo servia para co
modidad del Ayuntam iento y del Cura párroco, pedia 
Roig á la Comisión provincial que, dejando sin efecto su 
acuerdo de 1.° de Octubre, ordenase el derribo del pasadizo. 
Esta Corporación lo dispuso así en 4 de Enero últim o, 
apoyándose en que el Ayuntamiento habia infringido la 
ley 1.a, tít. 32, libro 7.° de la Novísima Recopilación, que 
m anda que desaparezcan todos los pasadizos y obras fron
teras dé las casas; y en que, según lo reconoce la Real o r 
den de 8 de Noviembre, es un principio general de policía 
urbana facilitar el tránsito  por la via pública alejando to
dos los obstáculos que directa ó indirectam ente lo estor
basen.

Al tener noticia de este acuerdo el A yuntam iento, acu
dió, jun tam ente con el Juez m unicipal y el Cura párroco, 
á la Comisión provincial, pidiéndole que lo revocase, por
que el pasadizo se construyó en 1872 sin oposición de n a 
die para común utilidad del Ayuntam iento y del Párroco, 
siendo desde entonces propiedad del últim o; porque cuando 
la casa rectoral fué fortificada se aspilleró el pasadizo y se 
tapió una ventana con cristales que tenía en el centro, 
cuyo hueco hubo que reponer á su prim itivo estado para 
devolver el pasadizo a su dueño cuando de orden superior 
se demolieron las fortificaciones de la Rectoría: porque es 
tan  necesaria aquella v ia , que sin ella el Párroco no so 
puede servir de la casa rectoral, cuyos dos cuerpos une, y 
el A yuntam iento resulta notablemente perjudicado en ci. 
local de sus oficinas: porque el pasadizo no perjudica á 
D. José Roig, pero aunque le perjudicase no tendría  dere
cho á reclam ar, puesto que hacía unos meses que delante 
del Alcalde y dos testigos dió permiso al Párroco para 
afianzarle con una pared; y finalmente, porque la M unici
palidad no habia infringido ley alguna al construir el pa
sadizo, y porque revocando el acuerdo so evitarían gastos 
y conflictos entre las Autoridades civil y eclesiástica.

La Comisión provincial acordó que no habia lugar á 
decidir en el sentido que pretendió, una vez que carecía de 
facultades para dejar sin efecto sus providencias, y que los 
que se estimasen perjudicados podrían alzarse contra ellas.

El Alcalde entonces, á nombre del A yuntam iento, dijo 
á la Comisión provincial que puesto que no podía volver 
sobre sus acuerdos, se sirviese declarar firme el de i 9 de 
Octubre, por d  que se desestimó la instancia de D. José 
Roig.

El Párroco D. Ramón Lluch acudió á  Y. E. en 30 de 
Enero de este año, solicitando que se deje sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial de 4 del mismo mes, 
que califica de improcedente en el fondo y en la forma, 
porque no se debia haber admitido la alzada de D. José 
Roig, una vez que no se basaba en que el A yuntam iento 
hubiese infringido ley alguna; porque la Comisión no h a 
bia oído al recurrente ántes de fallar, cuando debia supo
ner que el pasadizo estaba afecto á algún edificio, y por 
tanto que su demolición lastim aría intereses privados por
que aquel se construyó en 1872 sin reclamación de nadie, 
no corno fortificación provisional, sino como obra estable 
para común utilidad del Ayuntam iento y del apelante, 
pues sirviendo de Consistorio la planta baja de la casa 
rectoral, el interesado por medio del .pasadizo tiene una 
entrada independiente; porque es inexacto que la obra esté 
en medio de ninguna calle, puesto que m ira  á las afueras 
del pueblo, y el sitio en que se halla sólo sirve para dar 
paso á la casa de D. José Rnig, y porque no es aplicable al 
caso la ley de la Novísima invocada por ia Comisión pro
vincial.

A esta instancia acompañó: primero, la declaración de 
dos vecinos que afirm an que en Noviembre de 1872, siendo 
individuos del Ayuntam iento, fueron en nombre Re este á 
pedir permiso al Cura párroco para construir un  pasadizo 
desde la casa rectoral á la iglesia, no con ei carácter de
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provisional, sino con el de permanente, que se considerarla 
en adelante como parte y propiedad de dicha casa; segun
do, declaración del Alcalde y  Juez m unicipal en la que 
reiteran lo que en unión de los demás individuos del A yun
tamiento y del Párroco expusieron á la Comisión provin
cial en la instancia de 18 de Enero de que queda hecho 
mérito; y tercero, declaración del Alcalde, relativa á que en 
Junio de 1876 D. José Roig concedió permiso al Párroco 
para afianzar con una pared el pasadizo de que se trata.

Después de presentada la ¿interior instancia, el mismo 
D. Ramón Lluch adujo otra en la que, fundado en que las 
Comisiones provinciales no pueden volver sobre sus acuer
dos, solicita que se declare subsistente el que la de Tarra
gona dictó en 19 de Octubre, puesto que se notificó á Boig, 
y este no se alzó contra él en forma legal.

La Comisión provincial informa extensamente en pro 
de su acuerdo de 1.° de Enero, manifestando que los prin 
cipios inconcusos del derecho le autorizaban á abrir nuevo  
juicio sobre el asunto desde el momento en que D. José 
R oig demostró la razón que le asistía y que era inexacto  
lo expuesto por el Alcalde, mucho más cuando la primera 
resolución se basaba en las m anifestaciones de esta A uto
ridad.
• La Sección, prescindiendo do los vicios que se obser
van en el expediente, que revelan un completo desconoci
miento de las reglas de procedimiento, y que en rigor anu
lan casi todo lo actuado, entra desele luego á exam inar el 
asunto en el fondo, y á proponer la resolución que en su 
concepto se debe adoptar, porque el Gobierno tiene facul
tades para corregir las trasgresiones de ley cometidas por 
los Ayuntam ientos, cualquiera que sea la forma en que 
lleguen á su noticia, y aquí se trata de una infracción pal
maria.

Los documentos adjuntos tienden, los unos á demos
trar que el pasadizo, origen de la cuestión, se construyó en 
concepto de provisional, y como parte de la fortificación  
que se levantó para poner al pueblo de La Riba á cubierto 
de un golpe de mano durante la últim a guerra civil, y los 
otros á que dicha via se hizo con el carácter de perm anen
te, y como de utilidad para el Ayuntam iento y el Cura 
párroco.

No es necesario detenerse á depurar cuál de estos ex 
tremos es el exacto, porque ya lo sea el que sostuvo D. José 
Roig ante la Comisión p rovin cia l, ya el que pretende el 
apelante al acudir á Y . E. en alzada, siempre habrá que 
llegar á la m ism a conclusión.

En efecto, si el pasadizo se construyó como obra de 
fortificación, hay que reconocer que el Ayuntam iento obró 
acertadamente al hacerlo, por m ás que estén prohibidas 
esta clase de obras, puesto que sería absurdo exigir que 
por no faltar á las reglas de policía urbana y  ornato se 
dejase a las poblaciones sin los medios de defensa necesa
rios en tiempo de guerra; pero desde el momento en que 
cesaron las circunstancias extraordinarias por efecto de 
las que pudo tolerarse la extralim itacion, no es posible 
consentir que esta subsista por más tiempo sin faltar á los 
terminantes preceptos de la ley 1.a, tít. 32, libro 7.° de la 
N ovísim a Recopilación, que prohíbe que se hagan pasadi
zos, saledizos , corredores y  balcones, n i otros edificios al
gunos que salgan á las calles fuera de la pared,

A igual resultado se viene, y con más fiunclamento si 
cabe, conceptuando, como D. Ramón Lluch, que el pasa
dizo no se edificó para defensa de la población y  en con
cepto de provisional, sino como permanente y  de utilidad  
para él y para el Ayuntam iento, porque en este caso la 
infracción de la ley de la Novísim a y de las reglas de po
licía  urbana y  de ornato arranca desde la época de la 
construcción, no habiendo siquiera la circunstancia ate
nuante que hay en ei supuesto examinado anteriormente, 
y  que justifica la existencia de aquella vía miéntras duró 
la guerra.

Se ve, pues, que, bien se admita lo que quiere D. José 
Roig, ó bien lo que sostiene el recurrente, la subsistencia 
del pasadizo es contraria á las prescripciones vigentes, por 
lo cual debe desaparecer, y que léjos de cambiar el aspecto 
del asunto, ni crear derechos el permiso que parece que 
otorgó Roig para reforzar la obra con una pared de soste
nimiento, esto sólo viene á aumentar el número de Las 
trasgresiones legales com etidas por el Ayuntam iento de La 
Riba, una vez que la citada ley de la Novísim a, á fin de 
llegar á la completa desaparición de los pasadizos, que 
tanto afean el aspecto de las calles, dispone que no se re
nueven, ni adoben, ni reparen.

Antes de terminar, la Sección no puede menos de lla
mar la atención de Y. E. acerca del proceder del Alcalde, 
tanto por el informe que elevó á la Comisión provincial 
en 13 de Octubre del año últim o,, en el que afirmaba he
chos que resultaron inexactos, como por las contradicto
rias m anifestaciones que aparecen en el expediente sobre 
el motivo con que se construyó el pasadizo; y como esta 
conducta, tanto m ás reprensible por cuanto se trata de un 
funcionario que tiene la representación del Gobierno en el 
punto en que ejerce su  Autoridad, además de haber sido

causa de los vicios de procedimiento aludidos al principio 
de este informe, pueda constituir un delito definido en el 
Código penal, parece que se debe pasar el expediente á los 
Tribunales de justicia para que lo depuren y corrijan si lo 
estim an justo, no sólo respecto al Alcalde, sino también á 
algún Concejal y á algún vecino de La Riba que también  
han suscrito manifestaciones que se contradicen ente
ramente.

En resumen, opina la Sección:
1.° Que se debe desestimar ei recurso y ordenar que se 

proceda á la demolición del pasadizo, dejando á salvo los 
derechos de que D. Ramón Lluch y Dalmases se crea asis
tido, para que los haga valer donde y ante quien viere 
convenirle.

2.° Que se prevenga al Gobernador de Tarragona que 
pase el expediente á los Tribunales para los efectos que se 
expresan en el precedente informe.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE &RACIA. Y JUSTICIA.

CIRCULAR.
El Sr. Ministro de Estado, con fecha de ayer, me dice 

lo que s ig u e :
«Excmo. Sr.: El Embajador de S. M. cerca de la Santa 

Sede, en telegrama de esta tarde, me participa que ha sido 
elevado al Solio Pontificio el Cardenal Joaquín Pecci, que 
ha tomado el nombre de León XIII.»

En su consecuencia, ha tenido á bien disponer S. M. 
que, en acción de gracias por el singular beneficio que 
acaba de dispensar la D ivina Providencia á la Iglesia Ca
tólica , se cante el Te Deum  en todas las de España; diri
giéndose al efecto las Reales Cartas de costumbre á todos 
los Prelados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y  
conocimiento. D ios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 
21 de Febrero de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Señor.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
# ■

Consejo  de A dm inistración
de la Caja de inú tiles  y  huérfanos de la  guerra;
Por Real orden de 13 del actual, comunicada por el Exce

lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Administración de esta Caja, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se 
ha dignado fijar como término improrogable la fecha de 28 de 
Abril de 1878 para la admisión de instancias en solicitud de 
los auxilios provisionales que se vienen distribuyendo á los in
útiles, viudas y huérfanos de la última guerra, con arreglo á 
la Real orden de 28 de Julio de 1876.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se hace saber á 
las personas á quienes interese; en inteligencia de que pasado 
ese plazo quedarán sin curso cuantas instancias se presenten en 
este Consejo en solicitud de los expresados auxilios.

Madrid 30 de Febrero de 1878.=E1 Brigadier Secretario, 
Martin García Loygorri.

A cadem ia  del Cuerpo A dm in istrativo  d el E jército.
Debiendo proveerse la plaza de Maestro de esgrima de la 

Academia del Cuerpo Administrativo del Ejército, establecida 
en Avila, se convoca á los que aspiren á ocuparla, bajo las si
guientes condiciones:

1.a El Maestro de esgrima desempeñará las clases que le 
designe el Director de la Academia, sujetándose en el ejercicio 
de su cargo á las prescripciones reglamentarias.

2.a Disfrutará el sueldo de 8.000 pesetas íntegras, satisfe
chas por mensualidades desde la toma de posesión.

8.a La provisión de esta plaza se hará mediante concurso 
entre los que aspiren á ocuparla y reúnan las siguientes con
diciones: primera, ser español: segunda, rio hallarse incapa
citado para el ejercicio de cargos públicos y acreditar buena 
conducta: tercera, poseer un título que acredite la profesión, 
ó los certificados oportunos justificando haberla ejercido en 
algún establecimiento público ó en la enseñanza particular: 
cuarta, que sus conocimientos sean extensivos al manejo del 
sable y del florete.

4 a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
la Academia, acompañadas de los documentos justificativos 
á que se refiere la condición anterior. Además del nombre 
y apellidos expresarán su edad y domicilio, para hacerles sa
ber el resultado en el caso de ser elegidos.

5.a El plazo para la admisión de instancias terminará el 
dia 10 del próximo mes de Marzo, no considerándose adm iti
das las que se reciban con posterioridad á esta fecha.

6.a El Director de la Academia, oyendo á la Junta de Pro
fesores de la misma y con presencia de las instancias presen
tadas, elevará á la Superioridad la correspondiente propuesta 
individual, ó en terna si hubiese lugar, para la adjudicación de 
la referida plaza, á favor del que mejores condiciones reúna; 
sirviendo al efecto de motivo de preferencia el acreditar apti
tud en el manejo del mayor número de armas.

Avila 19 de Febrero de 1878,=EI Intendente Director, 
Luis Llopis.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Instrucción  públicas, 
A gricu ltu ra  é Industria.

Debiendo dar principio el dia 3 de Junio y el 16 de Setiem
bre del corriente año los exámenes para ingresar en la Escue
la especial de Ingenieros de Montes, según previene la legisla
ción vigente, quedan abiertas desde hoy hasta el 24 de Mayo, y 
desde el 10 de Agosto al 10 de Setiembre próximos, los plazos 
para la admisión de solicitudes, las cuales deberán enviarse al 
limo. Sr. Director de la Escuela, establecida en el Real Sitio 
de San Lorenzo (Escorial). A las solicitudes deberán acompa
ñar las cédulas personales correspondientes.

Se recuerda á los aspirantes el decreto de 35 de Mayo 
de 1877, de cuyas prescripciones están exentos todos aquellos 
que hubieran aprobado en exámenes anteriores las asignatu
ras de Física y Química.

Tamb'en deberán tener presente el art. 2.° del decreto de 33 
de Octubre de 1868, por el cual so exige como una de las con
diciones del ingreso lo siguiente:

Acreditar por certificación ó diploma haber probado acadé
micamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática latina.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Los programas provisionales de las distintas asignaturas 

que constituyen los exámenes de ingreso, se publicaron en la 
Ga c et a  del dia 1.° de Enero del corriente añ o , y  los candida
tos deberán atenerse á dichos programas miéntras no sean 
modificados por la Superioridad.

El examen de cada una de dichas materias formará un 
ejercicio separado, y los aspirantes que sób fuesen aprobados 
en algunas asignaturas, tendrán derecho á que se les expida 
por la Escuela, y gratuitamente, un certificado que así lo 
acredite.

Madrid 6 de Febrero de 1878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D irección gen era l de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ampliación del puerto de Vinaroz, 
provincia de Castellón, bajo la cantidad de 1.737.61458 pese
tas á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
ei Ministerio de Fomento, y en Castellón ante el Gobernador 
déla provincia; hallándose en ámbos pumos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subas
ta, en el'cual aparece además el modelo á que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores.

Madrid 15 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Este
ban Garrido.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre de 
1874, facturas números 246 y 247 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, facturas números 514 y 515 de 
-señalamiento.

Primer semestre de 1875, facturas números 516 y 517 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1875, facturas números 481 y 482 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1876, facturas números 463 y 464 de 
señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1873, factura núm. 2.220 de señalamiento.

Segundo semestre de 1873, facturas números 2.431 al 2.433 
de señalamiento.

Primer semestre de 1874, facturas números 2.367 y 2.368 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, facturas números 2.001 y 2.002 
de señalamiento.

Primer semestre de 1875, facturas números 1.956 y 1.957 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, facturas números 1.813 y 1.814 
de señalamiento.

Primer semestre de 1876, facturas números 1.719 y 1.720 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.490 al 1.492 
de señalamiento. ‘ -

Primer semestre de 1877, facturas números l.o28 al l.ddb 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 621 al 650 de 
señalamiento. .

Resguardos amortizados, sorteo de SO de Jumo de líAb, 
facturas números 533 y 534 de señalamiento. .

Sorteo de 30 de Junio de 1877, facturas números 4ol al 
463 de señalamiento.

Bonos del Tesoro , segundo semestre de 1874, lectura nu
mero 257 de señalamiento. ,

Primer semestre de 1875, factura num. de señala
miento. „ ,

Segundo semestre de 1375, facturas números /*32 y rife ae
señalamiento. n , f ~ ,

Primer semestre de 1876, factura num. oe sena a-

31 "'segundo semestre de 1876, facturas números 890 y 891 de
señalamiento. p , r o ;q «i otíí ^Primer semestre de 18/7, facturas números 348 al -■o-* ae
señalamiento.

Madrid 30 de Febrero de 1878.—El Director general, uarlos 
Grotta.
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D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a p ú b lica .

SE C R E TA R ÍA .
R slm io n  de los conos del Tesoro de la segunda em isión a u to ri

zada por decreto de 26 de Junio de 1874, adm itidos en pago 
de bienes desam ortizados por los Delegados del Banco hipote
cario de España en las provincias del Reino, que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la in s
trucción de 8 de M arzo de 1869.

MES DE E N ER O  DE 1877.

NÚMEROdo bono"1. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMEROde bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1

•15
12

ÁLAVA.
115.337

ALBACETE. 
190.967 ..196.081 á 196.085
444.338 444.349

8
1
7
21
2

191.443 á 191.450 357.568
357.570 357.576 358.548 y 358.549
438.466
438.467 438.468 
GUADAL A JA R  A.

ALICA NTE. 1 • 437.144
1
1

2
4 2 
8 
111
82

1
1
1
7
2
5 
2 1 9 
7

371.682440.819
ÁVILA.

9.753 y 9.754 190.925 á  190.928 
190.949 y 190.951 190.952 á 190.959 
190.960
190.996 191.006 
443.092 443.099 
443.100 y  443.101

BADAJOZ.
8.896189.085189.086

824 á 830 
189.090 y  189.091 
195.790 á 195.794 
195.796 y  195.797 
195.808
362.965 á 362,973 
363.626 363.632

B A L EA R ES.

2
1
1
1
4

4 
10 

3 
3 10 
1 

. 1

1

1
2

HUELVA.
109.109 v  1C9.110 196.972 “
196.080377.633
443.867 á 443.870

JAEN.
208.294 á 208.297 
208.323 208.332 
362.974 362,976 366.287 366.289 
437.279 437.288 438.406 443.847

LEON.
2.071 - 

LÉRIDA .
190.721
193.460 y  193.461 

LOGROÑO.
42

191.439 192.942 y 192.943
2
2

365/ 54 y 437.176 365.058
437,177

BÚRGOS. MADRID.
2
2
11
2
3 1 
215

4 

415
9323 1
4 
i
34 
4

189.112 y 1894 13 
189.114 189,115 189.416 
189.110
189.117 189.118 191.461 á 191.463
356.266362.267 y  362.284 
356.303 á 356.317

CÁCERES. 
372.195 á 372,198

CÁDIZ.
3.0418.658 á 8.672 8.674 8.682 199.212 199.214199.495 y  199.496 209.648 á 209.650

372.175
372.176 372.179372,183
372.187 372,189438.496 
444.032

933
13
2
8
9
2
5 
3 
2 
1 
9 1
6 3 
9
5 
8 
8

> 2 
2 

.4
6 
8 
2 
1

3.060 á 
8.647 9.695 9.727 
9.756 

109.102, v 185.600 á -185.608 189.882 y 
189.884 a 190.458 
190.704 v  191.008 ° 
192.786 á 
192.944 
193.665 
194.138 202.298 
208.333 

750 358.409 358.422 v 
372.191 * 
430.695 á  436.699 486.732 
437.090 v 437.175 “

3.0688.6499.697
9.758

109.103185.607
185.616189.883
189.888190.460
190.705
192,794
193.670 
194,135 2 <2.306 
208.337 757 358.416 
358.423 
372,192 436.698 
436.704 
436.739 
437.091

CIUDAD-•REAL. MÁLAGA.
4
4441034
5 
8 
1

3.069 a 112,333 189.296 
200. i 58 362.208 
439.188 436.204 436.207 470.631

3.072112,336189.306
200.467362.205 
439/191
436.206 436.214

3
35
1
1

3

182.498 á 182.500 209.771 209.773 
209.803 209.807 209.813 357.603

' MURCIA.
360.131 á 306,133

CÓRDOBA. NA VA RRA.
2
i1
0 4
1 42 
2

3 
■í4 
2

%

2,054 y 2.055 2.060 
2,061
2.653 ¿ 2.657 120.582 

358.533 862.206
371.415 v 371.446 
437.184 * 487.185

CUENCA.
8.343 á 8.345 185.124 3 59.93)

443.991 y 443.995
GRANADA. 

109.187 y 109.188

1

223
. ■ d 2

2

11
14
i

436.690
P  ALEN CIA.

190.968 v 190.969 
190.973 á 190.995 
865.079
440.448 y 440.449

PO N TEV ED RA .
436.719 y 436.720

SALAMANCA.
182,825
189.076
192.925 4 192.988 
208.283 208.289 
209,814

N Í M E R 0de bonos. NUM ERAC IO N DE  L frí5 M IS M 0S . f ít fü K R  O de bonos. N U M E R A C I9N  D E  LOS MISMOS.

5 358.426 á 355.430 4 443.799 á 443.802
1 358.694 1 443.806 '
8 361.689 361.69610 364.418 364.427 TOLEDO.
2 364.428 y 364.4292 436.225 436.226 2 109.097 y 109.098
1 436.227 2 109/107 109.108
2 436.234 436.235 10 i 91.451 á 191.460
1 438.470 2 201.658 y  201.059
3 478.478 a 478.480 2 201.661 23L662
1 438.666 4 2)8.354 á 208.357

5 358.417 358.421
SEGOVIA. 11 358.500 358.510

1 359.792
1 181.876 1 437.143
1 185.236 9 437.148 437.156
1 185.584 1 437.157
2 359.793 y 359.794
2 359.796 359.797 VALENCIA.

SEVILLA. 6 110.470 á 110.475
2 358.493 y  358.494

6 196.066 á 196.071 1 367.132
1 435.753 1 443.8285 436.215 436.219 11 443.829 á 443.839

16 436.540 • 436.555
17 436.570 4-36.586 VALLADOLID.
15 436.588 436.602

1 436.707 5 208.278 á 208.282
1 436.713
2 443.114 y 443.115 ZAMORA.

SORIA. 1 115.833
3 208.290 á 208.292

1 189.806 5 438.533 438.537
1 189.813
1 358.462 ZARAGOZA.
4 358.534 á 358.537

8 9.759 á 9.766TARRAGONA. 4 201.454 201.407
18 209.625 209.642

2 7.362 y 7.363 3 360.033 330.035
3 7.367 á 7.369 6 .443.822 443.827
1 7.371
1 208 466 771
6 440.783 440.788

M adrid 22 de E nero  de 1878,.= E 1  S ecre tario , S an tiago  Ba-
llesteros.= Y .° B .°=E1 D irector general , M aldonado.

de Obras públicas francés, la torrecilla cleBorénis, puer
to de Penerf, recien construida en el escollo ele su nom
bre, es de forma tronco-cónica, con 5,33 metros de diá
metro en la base y 3 en la cima; tiene 9 metros de alto; se 
eleva .3 metros sobre el nivel debas mayores pleamares, 
rematando en una valiza de hierro conglobo de lo mismo; 
y  está pintada de rojo con faja blanca.

C artas núm eros 192 y 213 de la sección I ;  y 31 y  170 de la  II.
CANAL D E LA MANCHA.

Costa N. de F ra u d a .
B o y a  de  B a u f l e ü íi . Según anuncio d e l  Gobierno fran

cés, enmedio d e  la pasa deBaríleur se ha colocado una 
boya blanca para que sobre ella puedan espiarse las e m 
barcaciones.

Costa NO. de Francia .
B o y a  d e  S a i n t - B i u e u c , En l a  bahía de Saint-Rrieuc, 

al ONO. de la punta del escollo del Pefcit Lejon, ó sea en 
48° 41' 57r/ latitud N. y 3o 34' 42" longitud É. se ha fon
deado una boya negra de campana.

Luz de  los C a s q u b t s . Según anuncio de la Irin ity  
House de Londres, la luz provisional que se habia en 
cendido provisionalmente en el islolillo SE., se ha trasla
dado al NO. (Véase el Anuario XYI, pág. ¡\ 60.)

En tiempo de cerrazón, una poderosa trompa dará 
cada cinco minutos tres rápidos toques de dos segundos 
de duración cada uno.

C artas núm eros 192 y 213 de la  sección I ;  y 51, 207 y 558 
de la II.

. Madrid 6 de Febrero de 1 8 7 8 . = F r a n c i s c o  Chacón.

MINISTERIO BE MARINA.
D irecc ió n  de H id r o g r a f ía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .
Núm. 8.

En cnanto se reciba á bordo este' aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Gesta O. d e  F ran cia .

L u c e s  d e  L o r i e n t . Según anuncio del Ministro de 
Obras públicas francés, desde el 4 5 de Diciembre de 1877 
se encienden cuatro nuevas luces fijas en el puerto de 
Lorient, las cuales, combinándose dos á dos, marcan la 
derrota que debe hacerse para tomar el fondeadero de 
Penmané.

1.a De las dos primeras, las cuales se hallan'en la 
ensenada de Keroman, la superior, que es roja, se en
ciende en la casa, del guarda en 47° 44; 7" latitud N., y 
2o 50' 9" longitud E., á 4,8 metros de elevación sobre el 
terreno, y  á i 3,6 sobre el ni ve! cíelas mayores pleamares, 
y alcanza á distancia de 9 m illas; y la inferior, que es 
verde, se enciende en una caseta de palastro á 340 me
tros al 5. 7o E. de la anterior, á 4,45 metros de eleva
ción sobre el terreno y á 3,20 metros sobre el nivel de 
las mayores pleamares, y alcanza á distancia ele 8 millas.

La eiiGlacion de estas dos luces marea la dirección 
que debe seguirse para pasar entre el bajo del Turco y 
la costa de Kerneveb

2.a De las dos últimas, las cuales se hadan en la en
senada de l íem e ve!, la superior, que es roja, se enciende 
en la casa de! guarda en 47° 42' 54" latitud N., y 2o 49' 50" 
longitud E., á 6 metros sobre el terreno v á 9,30 sobre el 
nivel de las mayores pleamares, y alcanza á distancia de 
9 nidias; y  la inferior, que es verde, se enciende en una 
caseta de palastro í\ 300 metros a! N. 35° E. de ia ante
rior, á 3,50 metros de elevación sobre c! terreno y á 1,70 
metros sobre el nivel de i as mayores pleamares, y alcan
za a distancia de 8 millas.

La enülacion de estas dos iVtinms lucas marca la di
rección que debe seguirse al salir de la eníilacion do las 
dos primeras para llegar ai fondeadero de Penmané.

Cada una de las susodichas luces no ilumina sino un 
sector próximamente de * 6o por una y oirá banda del eje 
del canal, y  disminuye de alcance á medida que se se
para de dicho eje.

A d v e r t e n c i a .  Los que, de noche, quieran penetrar 
has!a lo último del puerto de Lorient. deberán primero 
seguir la eníilacion de la luz fija blanca de la loma de la 
Perriere con la del campanario do Lorient, hasta poner en 
línea las dos lucos de Keroman; luego gobernar sobro es
tas dos últimas hasta descubrir enfiladas por i a popa las 
dos luces deKerncvel; y finalmente seguir esta nueva en- 
íiiacion hasta el fondeadero de Penmané, que se halla 
iluminado por la luz fija blanca de! desembarcadero de 
Lorient.

T o r r e c i l l a  d e  B o iT n i s . Según anuncio del Ministro

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

S u b secretaría .
E n v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de esta  fecha, se 

h a  señalado el dia 4 de Marzo, á las dos de la  tarde, p a ra  la 
contratación en pública subasta  de las obras necesarias p a ra  
la construcción, con a rm a d u ra  de h ie rro , del chap ite l de la  
to rre  que fa lta  en el edificio que ocupa este M inisterio; cuyo 
presupuesto  asciende á la can tidad  de 46.133 pesetas 97 cén
tim os.

L a  su b asta  se celebrará en este M inisterio, en los té rm in o s  
prevenidos en la  in strucción  do 18 de Marzo de 1852; h a llá n 
dose desde hoy de m anifiesto en el m ism o, p a ra  conocim iento 
del público, el presupuesto, planos y pliegos de condiciones fa 
cu lta tiv as  y económ icas, así como el m odelo á que h an  de a ju s 
ta rse  las proposiciones que se presenten , en el cual se expresa 
la  can tidad  que ha  de consignarse p rev iam en te como g a ra n tía  
p a ra  tom ar p a rte  en el rem ate.

M adrid 21 de F eb re ro  de 1S78.=E I Subsecretario , F ra n 
cisco R ubio.

A D M iN I S T RACION PROVINCIAL * -

G o b ie r n o  d é  l a  p r o v i n c i a  &q B S ad rid .
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE E L  PARDO.

1Hombres. Mujeres. Ni fíes Niñas. TOTAL.

E xistencia  en l.°  Enero . . . .  
E n tradas  en esto m es...........

364
87

200
39

203
11

81
10

848
147

S u m a ......................
Salidas en el m ism o.............

451
i 83

239
36

214
12

91
8

995
139

E xistencia  para Febrero . , . | 368 203 202 83 856

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

CARGO.
T 7 ! v A 0 rlp, I P n p r o

FvS. VIL
44.463*77

Ingresos ordinarios.
Por las su ser i cienes rea liz a 

das en esto m e s . . ................ 9.496 \
P or el producto  líquido obte- i ■ nido en ios tres sorteos ve- \ 51.496 

r  i íleo dos los dias 10, 21 y 30 í
de este m e s ............................. 42 000 /

P rocedente de la ve ata de papeletas p a ra
v is ita r  sitios reservados........................  3.309

Idem  ce la  de / F erro -carril 
pases á los a n - i  N orte, por 
ucnes de 1 as es- ) Noviem  ore 2.115 ) 
tachones de los \ Idem Medio- ( c¡ 
fe rro -  carriles ( d ía por Ene- / J' l ~~ 
de esta capital. ( r o . . . . . . . .  7.309 ]

R ecib ’do de la Escuela N acional do 
Música por los conciertos celebrados 
este m es........................................................ 300

|  64.529

i
Ingresos exiraord ín r ríos.

Recibido del Banco de E sp añ a  comod o n a tiv o ............................. ........................  20.000
Idem  del E xm o. Sr. G obernador civilrlp In m’íwiru'ÍH. pmno ir) .............. 1.000

| 21.000
v i

Total cargo.. . 129.992*77
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Rs. vn.

DATA.
Subsistencias.— P o r  los gastos causados

por este concepto. . .  • •  * • • • 37.814*83 \
Derechos do co?!.surnc.—Por los articu- i

los introducidos esto mes en elidios
Asilos............. ............................... d.0 8̂‘80

Materia].—Por compra de petróleo, bu- 1
jías, faroles, gavillas de leña para la I
tahona, jornales de albañiles, por J
land, mantas, alpargatas, carbón de jf
cok y de piedra, cebada, veso, platos J
de hierro, cuchillos, cucharas, ar- t|
tículos de escuela y oíros efectos para fj
el establecimiento...................   £3.0Ü4‘30|

Primeras materias.—Por la de artíeu- |
los parados tañeres de herrería, car- j
pintería, zanaiería, sastrería y pin
tura........................................................ 4 r<88‘75

Personal.—Por sueldo á los empleados l
de la Administración central y de los \ 85.48£‘3£
Asilos, Capellán, Maestros de Es- /
cuelas, Academia, tahona y tañe- /
res.. . . ........ ......................................... 7.078 ‘96/

Por gratificaciones á los asilan os que \
desempeñan cargos en Jas diierentes 
dependencias dei establecimiento ya
ios trabaja('ores do talleres...............  £.488

Botica .--—Por ios medicamentos sumí- 1 ¡
nistrados parabas enfermerías  4.388*883

Gastos generales.—Por los causados en 
este mes en ca nos para conducir po- 1
bres al Asilo, asistencia y herraje |
de las cabe Herías, billetes de los sor- |
teos para p muios á los asilados, con- j
duecion de menestras al establecí- j
miento, grato lecciones extraordina-  ̂ ? j 
rias y otros menudos........................... 3.595‘60 ]

Existencm para Febrero  ...............  44.840*45

Nota. Los jusfi u can tes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil do la provincia.

Madrid 31 de Enero do 1878.—El Tesorero, Martin Murga.— 
El Contador, Ib Libio.—V.° B.°=El Presidente, Moreno Benitez.

A dm inistración C entral de Correos.
SE CCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de f ranqueo el dia 20 de Febrero.
Núm. 381 Antonio Casas.—Granada.

38£ Angélica Garasa.—Ya iladolid.
388 Asunción Huir.—Puerto de Alarcon.
884 Clemente Valiente.—Habana.
38o Oecilio Ramón.—Yelayos.
383 Diego Silverio.—Habana.
387 Euslaquia Garro.—Mondragón.
388 Enrique Martínez.—Burgos.
389 Eduardo Sotomayor.—Bujalance.
390 Francisco Lamañaga.—Alzóla.
394. Felisa Martínez.—Fuencarrab
593 Francisca López.—Villarrubia do los Ojos.
8a3 I* i' a i1 el se o M o n a e x.—Ta i a vera.
8 91 O en o ve va íyí i ra n d a.—Yi 1 la garcía.
393 Jaco rita Díaz.—Lugo.
'A3 A A i Herpen.—Pardo.
397 J i * c , L ría Q u o ved o.—Tarragona.
UN ,lua ) Berro.—Fon ti veros.
339 Lo < lo Aré va lo.- - Avila.
N)n A sus 'forres.—Carabanchel Alto,
4!Ji ,Tos< fa Escudero.—Fuente Santa Cruz.

* Lorenzo Chubcií.—Valleras.
° Luis Larigne.—Zaiagora.
) huís Roncero.—Med.ra del Campo.
> Ha morí a Carra i.—Seg... i a. 

ib Se .era Rodríguez.—Torrecilla de la Orden.
eUi Solero Romero.-—Ya llecas.

l 1 do Febrero de 1578. = El Administrador, Martin
Bótvi.-a.

S u cu rsa l d e l Banco de España en Zaragoza.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme- 

c 569, m n d u mi 81 de Marzo de -1877 á favor de D. Luís 
\m  »vj y R r 11 Ubi, y comprensivo de tres acciones de este 

tr o, < n lo u meros 469.084 ó >99.886 del registro general, 
jm j o *  ' F  C 4 del de esta sucursal, se anuncia al 

u>R, 1 » p, r 1 i i R  vez para que el que se crea con derecho 
a . m .  .. a R ‘ñique dentro del plazo de dos meses, á con- 
m  * 1 ii u l  | rirncr cuimCn, según determina el c r
íe' > 5C a i i io reformad ) or Real orden de 8 de

u(j, o 11’ no; x. < No que Ira..- irndo dicho plazo esta su- 
< nix,,u c_vL.c Ha . el correspondiente duplicado del extracto, 
pici n i  11 ore u e toda respon sabi! i dad.

L )' i 17 de Febrero de 1878.—El Director, Juan Na- 
v-u’i j 9(> ] aren. X- *4163

Arz o b isp a d o  d e  V a lencia.
JUNTA  DIOCESANA DE CONSTRUCCION Y R EPARACION DE TEMPLOS 

Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS.

Sn virtud de lo dispuesto per Real urden de 3 de los cor
rientes, se lia señalado el dia 9 del próximo mes de Marzo, a la 
hora de las once de su mañane, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial ele i Puig, bajo ei tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la can ti diad de 4.399 pes vas 38 céntimos.

La subasta so celebrará en Ies términos prevenidos en la 
msíruccion publicada con fecha £8 de Mayo de 1877, ante esta 
*1 unta diocesana; hallándose do manifiesto en la Secretaría de 
la misma para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposmones^se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 70 pesetas en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Pmal decreto de £9 de 
Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el decumenío que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Valencia 48 de Febrero de 4878.= E 1 Presidente delegado, 
Lorenzo Oarcavilla.

Modelo de proposición.
D. l'L N., vecino d e   enterado del anuncio publicado

con fech a .. . . .  d e . . . . .  y de i as condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras do  , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y tirina del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

mejorando el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad m  pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa ei proponeníc á la ejecución de las 
obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e Madrid.
Debiendo verificarse el lúnes 41 del próximo Marzo, á la 

una de la larde, en el salón de subastas de la tercera Casa 
Consistorial, Plaza Mayor, núm. 8, la del desmonte de una 
parte de la calle del Pinar déla  Castellana, bajo el presupues
to y pliegos de condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se hallarán de manifiesto todos los dias pre
cedente no feriados, de una á cinco de ja farde, en la Secre
taría de dicha Exema. Corporación, se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de quienes quieran interesarse en 
la ejecución do la referida obra.

Madrid 49 .de Febrero de 4878.==E1 Alcalde, Marqués de 
Torneros.=E l Secretario* José Dicenta y Blanco. —3

Alcaldía constitucional de León.
El dia 46 de Marzo, d las doce de la mañana, se celebrará 

subasta pública en las Gasas Consistoriales del Ayuntam iento 
de csa  capital, para adjudicar al que presente proposición 
más ventajosa, que se hará en pliego cerrado, la obra de un 
matadero, presupuestado en 75.408 pesetas 37 céntimos, cuya 
cantidad es el tipo máximo para la admisión de las proposi
ciones, que se han de presentar acompañadas del documento 
que acredite la consignación en ,1a Depositaría m unicipal de 
una cantidad equivalente ai 4 por 400 de dicho presupuesto.

Los planos, presupuesto y condiciones de la obra están de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

León 48 de Febrero de 4878.= iJuisTbañez. X—4459

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.Gijon.

D. Francisco Miguel Abad y de Abalo, Teniente de navio 
graduado de la Arm ada nacional, prim er Ayudante de la Co
mandancia m ilitar de Marina de la provincia naval de Gijon, 
y Fiscal de un sumario.

Habiéndose ausentado del vapor mercante español P ilar , 
surto en este puerto, el dia 30 ele Diciembre de 4877 el cama
rero del misino Rómulo San Miguel y Pagos, que resulta de la 
sum aria que me hallo instruyendo ser el autor de un robo con 
fractura cometido en la misma fecha en la cám ara del Capitán 
de dicho vapor;

Usando do las facultades de que me hallo revestido por las 
Ordenanzas generales de la Armada, por esta mi ú ltim a re 
quisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho Rúmulo San Miguel 
y Pagés, para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en esta Comandancia m ilitar de Marina 
á responder de los cargos que contra él resultan; y de no h a
cerlo así en el térm ino expresado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, suplico, ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y  adm inistrativas, la captura dei 
Rómulo San Miguel y Pagés; y caso de ser habido se sirvan 
ponerle a disposición de esta Autoridad m ilitar de Marina.

Dada en Gijon á 48 de Febrero de í878.=Francisco  Miguel 
Abad.=M amcrto Moriyon, Secretario.

Señas generales del Rómulo.
Edad £8 años, cuerpo bastante bajo y  grueso, color bueno, 

barba rubia cerrada y bigote, ojos azules, pelo largo y ménos 
rubio que la barba, cejas rubias, cara redonda, boca bastante 
grande.

I r u r z u n .
D. Ave i i no de Goya y Herrero, Teniente graduado, Alférez 

Fiscal del batallón cazadores .de Estella, núm. 44.
Habiendo desaparecido en los combates de Somorrostro, en 

los dias £5, £8 y £7 de Marzo de 4874, el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón Ignacio Fernandez Yalles, natu ra l 
de Torrijos, provincia de Toledo, á quien estoy sum ariando 
por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los OH cíales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de su batallón en Alsásua 
(Navarra),donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
dias, a contar desde la publicación del presente edicto, a dar 
sus deseaagos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la sum aria y  sentenciará en rebeldía.

Irurzun 43 de Febrero de 4878.=Avolino de Goya.

S a n t o ñ a .
D. Domingo Alonso Pino, Alférez del regim iento in fantería 

de Cantabria, núm. 39.
No habiéndose presentado en este regim iento el soldado 

Juan Menendez Acebedo, donde fué destinado, procedente del 
Ejército de Puerto-Rico, según órden del Excmo. Sr. Director

j general del Arma, natural de Castabio, provincia de Oviedo, á 
quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales dei E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Sur de 
esta plaza de S an to ñ a , donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desdo la publicación de este edicto, 
á dar sus 'descargos; y  de no presentarse en el térm ino seña
lado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Santoña 44 de Febrero de 4878.==V.° B.°=E1 Fiscal, Do
mingo A lonso.=Por mandato, él Escribano, José Escobar.

Villa de Bilbao.
D. Manuel Roldan y Fossi, Teniente de navio de segunda. 

clase de la Arm ada y  Fiscal en la causa que por abandono de 
guardia se sigue al cabo de eañon^Joaquin Costa Ibañez.

Habiéndose fugado de la fragata Navas de Tolosa el cabo 
de cañón de segunda clase Joaquín Costa Ibañez, natural de 
Cádiz; y usando do la jurisdicción que para estos casos conce
den las Ordenanzas á los Oficiales do la Arm ada, cito , llamo 
y emplazo por este prim er edicto al citado cabo de cañón Joa
quín Costa Ibañez para que en el térm ino de 30 días , á con
tar desde la fecha, se presento en la referida fragata Navas de 
Tolosa, buque de su destino, donde debe continuar preso hasta  
la terminación de la causa que se le sigue ; y de no verificar 
su presentación en el referido plazo , se seguirán los autos, 
juzgándole en rebeldía.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
A bordo corbeta Villa de Bilbao á 45 de Febrero de 4878.= 

Manuel R oldan .=P or mandado del Sr. Fiscal, el Escribano^ 
Francisco Rodríguez y Humero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
A l c i r a .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia de Ai- 
eira y su partido." -

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Eios y Del
gado, natural de Sevilla, residente últim am ente en esta ciudad 
de Alcira, de %1 años de edad, de oficio sombrerero, rubio con 
bigote del mismo color, tiene una cicatriz en cada mejilla, y 
viste pantalón oscuro á cuadros pequeños, -abrigo encarnado, 
chaqueta de castor oscura corta, gorra de pelo color de miel y 
botines de mate, para que centro del térm ino de 40 dies, á 
contar desde la inserción clel presante en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
resultan  contra el mismo en la causa sobre hurto  de dinero á 
María Antonia Soriano y Garés; bajo apercibimiento de pa
rarle  en otro caso los perjuicios á que diera lugar.

Y al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces de pri
m era instancia y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y detención del nombrado Emilio Rios y 
Delgado.

Dado en Alcira á 46 de Febrero de 4878,=Tom ás A lbala
dejo.--^Por su m andado, Adolfo Torradas.

A l m e n d r a l e j o .
D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz

gado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fó que en la causa que se sigue en este dicho Juzgado 

contra José Martínez Santos por hurto de una jum enta de la 
propiedad de Mateo Chucano Duran, vecino de Puebla del 
Prior, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Manuel Cubclls y Ciscar, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martínez Santos, de oficio alambrero, que viste con pantalón 
azul de tela de verano, de estatura m ediana, cojo de un pié 
con botos negros finos con tacones, cuya vecindad y actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 45 dias, á 
contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do con el fin de recibirle indagatoria en la causa que contra él 
mismo se sigue por hurto  de una jum enta de la propiedad de 
Mateo Chucano, vecino do Puebla del Prior; bajo apercibi
miento de que en otro caso so le declara rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y agentes de policía judicial la busca 
y captura del José Martínez Santos y  su conducción á este 
Juzgado, con el semoviente que se encontrase en su poder.

Dada en Almendra-Jejo á 44 de Febrero de 4878.=ManueI 
C ubells.=El actuario, Prudencio Sánchez Lope?:.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y con la sa
bida referencia extiendo ei presente que signo y firmo ern Al
mendral ejo á 45 de F ebrero ‘ de 4878,=Prudencio Sánchez 
López.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á heredar á Francisco Salgado y 
Turraldi, natu ra l de Calderilla, provincia de Orense, soltero, y 
de ££ años, soldado del regimiento do Alba de Tormes de la isla 
de Cuba, el cual falleció á las dos de la m adrugada del 40 de 
Diciembre de 4877, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se per
sonen en dicho mi Juzgado á ejercer las acciones de que se
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crean asistidos en el juicio de abintestato que se ha promovi
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dictarán las 
providencias que hubiere lugar; advirtiendo que dicho juicio se 
ha promovido en v irtud  de documentación presentada por el 
Capitán de este puerto.

Cádiz 3 de Enero de 4878.=Enriqne Ruiz Crespo.=Licen- 
ciado, Francisco de la Torre. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á heredar á Dionisio Alonso, cabo 
primero de infantería, que falleció el dia 30 de Setiembre ú l
timo en el vapor español Cádiz, en la travesía de Manila á este 
puerto, para que en el térm ino de £0 di as, contados desde la 
inserción del presente en la €fa c e t a  d e  M a d r i d , se personen 
en dicho mi Juzgado á ejercer las acciones de que se crean 
asistidos en el juicio de abintestato que se ha promovido ; bajo 
apercibimiento que de no verificando se dictarán las providen
cias que hubiere lugar; advirtiendo que hasta ahora no se ha 
presentado persona alguna ostentando derecho á dicha he
rencia.

Cádiz 16 de Febrero de 1878.==Enrique Ruiz Crespo.—Li
cenciado, Francisco de la Torre. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á heredar á Antonio Mo
reno, soltero, artillero, natu ra l de Chiclana, que falleció á las 
cuatro de la m añana del 19 de Abril del año próximo pasado 
en el vapor español Cádiz, en la travesía de Manila á este 
puerto, para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en 
dicho mi Juzgado á ejercer las acciones de que se crean asis
tidos el juicio de abintestato que se ha promovido; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se dictarán las providencias que 
hubiere lugar; advirtiéndose que hasta  ahora no se ha perso
nado nadie ostentando derecho á la citada herencia.

Cádiz 16 de Febrero de 4878.=Enrique Ruiz C respo .= L i- 
cenciado» Francisco de la Torre.Cifuentes. ■—P

D. Ramón Reveri y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad
m inistración civil y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Cifuentes y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Vicente 
García Aranda, vecino de la Puerta, para que en el térm ino 
de 3 0  dias, á  c o n t a r  desde su inserción en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de  la p r o v i n c i a ,  s e  presente en la cárcel de esta 
c a p i t a l  de p a r t i d o  á r e s p o n d e r  de l o s  c a r g o s  que l e  resultan  en 
c a u s a  p o r  a m e n a z a s  de m uerte y exacciones por medios vio
lentos á vecinos de dicho pueblo; pues si lo hiciese se le oirá y 
liará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo de parte de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á toda clase de Autoridades, y de 
la mia les pido y suplico practiquen cuantas diligencias les 
sugiera su celo para la captura del Vicente García Aranda, 
que es grueso, de estatura alta, rayado de viruelas, y vestido 
de pantalón morado y chaqueta de pana, pañuelo á la cabeza 
y calzado de abarcas; y en su caso lo rem itan á mi disposi
ción con las seguridades necesarias y cuantos efectos le sean 
ocupados; pues se interesa la adm inistración de justicia .

Dado en Cifuentes á 16 de Febrero de 4878.=Ram on R e- 
v e r t.= E l actuario, José Recuero Bravo.

C o g o l lu d o .
D. Cándido Maroto.y Estepa, Juez de prim era instancia dol 

partido de Cogolludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Ramos, de 

38 á 40 años de edad, cara, regular, más bien delgada, nariz 
regular, color trigueño; viste de corto con traje  de indiana ó 
percal rayado, mantón no muy largo, pañuelo á la cabeza y 
zapato bajo, quinquillera am bulante, que ha andado en com
pañía de Gregorio Nicolás Toribio, á iln de que en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la  inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo se sigue en averigua
ción de los autores de la tentativa de robo en la casa del se
ñor Cura de Membrillera la noche del id  al 12 de Junio del 
año anterior; apercibida que de no hacerlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 15 de Febrero de 1878. —Cándido 
Maroto y E stepa.= E l actuario, Alejandro Santos.

C o lm e n a r  V ie jo .
D. Pedro Aquilino Davila, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita á Juana García Piquer, natural de 

Casas Viejas, sin domicilio fijo, soltera, vendedora am bulan
te, de 28 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 10 dias, contados desde la .publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia ejecutoria que ha 
recaído en la causa crim inal seguida contra la misma y o tras 
por hurto de gallinas.

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Febrero de 4878.=Pedrc 
Aquilino Dávila.— Por m andado de S. S . , Carlos López 
Navarro.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Maria

no N ., su m ujer y dos hijos que acompañaban al primero hará 
unos lo  meses próximamente, cuando este vendió en Getafe á 
Francisco García Martin una yegua negra, cuyo paradero, 
apellido del primero, nombre y apellidos de los demás y domi
cilio de todos se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 
10 dias, contados desde la publicación del presente anuncio en 
los periódicos oficiales comparezcan en mi Juzgado y Escriba
nía del infrascrito a prestar una declaración que seles ha acor
dado recibir en causa crim inal que se instruye en averigua
ción del autor ó autores de la sustracción de la indicada caba
llería, que ha sido devuelta á su dueño Julián García Fer
nandez.

Dado en Colmenar Viejo a 12 de Febrero do 1878.---=Pedro 
Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S ., Cárlos López Na
varro.

C o r u ñ a .
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de la Cor uña y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Juan .Bar

ros Martique, hijo de Juan y Florentina, natural de San Mi
guel de Salandon, distrito de Vedre, partido de Santiago, ve
cino de Ferrol, de 51 años, viudo, labrador, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados de 
la sala de audiencia de este Juzgado, á fin ele ser notificado 
de la sentencia que ha recaído en la causa que contra él y 
otros se instruye por falsificación, y citarle y emplazarle para 
ante la Sala de lo crim inal do la Audiencia de este territorio, 
á fin de usar de su derecho si viere convenirle; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Coruña á 14 de Febrero de 4878.=Jesús Fer
reiro y Hermida.—Por mandado de S. S., Camilo García 
Failcle.

G e r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente llamo á Salvador Robert y Pou, natural 

de Blanes, vecino que fué de Gerona, de 82 años de edad, pos
tillón de coches, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparezca rejas adentro de la 
cárcel de esta ciudad para extinguir la condena que le fué im
puesta por sentencia ejecutoria en la causa que contra él se 
instruye sobre lesiones.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las demás A utori
dades y á los agentes de la policía judicial para que donde 
quiera que se encuentre dicho Salvador Robert, procedan á su 
captura y conducción con las seguridades debidas á la cárcel 
de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Gerona á 43 de Febrero ele í878.=Pat?icio  Colla- 
do .=P or su mandado, Francisco Grau, Escribano.

D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente llamp á. Nicolás Corominola y Domingo, 
de 43 años de edad, casado, taponero y barbero, na tu ra l y ve
cino de Cassá de la Selva, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca rejas 
adentro de la cárcel de esta ciudad para extinguir la condena 
que le fué impuesta por sentencia ejecutoria en la causa que 
contra él se instruyó sobre desacato á un agente de la Au
toridad.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las demás Autori
dades y á los agentes de la policía judicial para que donde 
quiera que se encuentre dicho Nicolás Corominola, procedan 
á su captura y conducción con las seguridades debidas á la 
cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Gerona á 43 de Febrero de 4878.=Patricio Colla- 
do.==Por su mandado, Francisco G rau, Escribano.

Ginzo de Limia.
D. Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de Gin- 

zo de Limia.
Hago saber que habiendo cesado D. Rafael Tejeiro, de esta 

vecindad, en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido, y solicitado la devolución del depósito hecho 
en garantía de su desempeño, se anuncia por torcera vez á fin 
de que si alguno tiene que deducir contra él alguna reclama
ción lo verifique en el térm ino designado en la ley Hipote
caria.

Dado en G hizo de Limia á 44 de Febrero de 4878.=Fran- 
cisco Mosquera.==Camilo Oarballo.

I z u a l l o z .
D. José María de L ar a , Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 

dias á Filomena Plaza Fernandez, vecina de Moreda, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de ellos comparezca en 
esto Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la 
querella crim inal que sobre adulterio se sigue contra la misma 
y Manuel González Sánchez á instancia de la m ujer de este 
Dolores López Molero; apercibida que de no hacerlo se la de
clarará contumaz y rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se ruega á todas las Autoridades civiles y m ili
tares de la Nación se sirvan dar sus órdenes y desplegar la 
mayor actividad y celo en la busca, captura y remisión á este 
Juzgado en clase de detenida de la Filom ena Plaza Fernandez.

Dado en Iznalloz á 7 de Febrero de 1878.=José María de 
L ara .= P o r su mandado, Antonio Fernandez.

Madrid.- Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte y Escribanía de D. Pedro 
Sainz de Aja, se sacan á publica subasta varios muebles, tasados 
en la cantidad de 45.848 rs.; una docena de cubiertos de plata, 
media de cuchillos con mango del mismo m etal y una escriba
nía de plata, tasados en 3.444 rs.; para cuyo acto se ha señalado 
el dia 4 del próximo mes de Marzo y hora de la una de su ta r
de, en el local que ocupa dicho Juzgado, Palacio de Justicia, 
cuyos muebles y alhajas se hallan depositados en D. Manuel 
Barrenéelo, que habita callo de Juanelo, núin. 21, cuarto prin 
cipal, y sus tasaciones en la Escribanía mencionada, plaza 
del Angel, núm. 2, cuarto entresuelo izquierda.

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 4878.—V.* B .°=Joáquin 
de Q uero,=El actuario, Pedro Sainz Ge Aja. —X

M a d r i d . -  U n i v e r s i d a d .
En virtud de providencia del Sr. Ü. Luis Rubio y  Cadena, 

Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada clel Escribano de actuaciones de la m is
ma D. Emilio Monet, sustitu to  de D. Manuel Caldeiro, se sa
can á la venta en pública subasta dos quintas partes de una 
casa, sita en el Real Sitio de Aranjuez y su calle del Almíbar, 
núm. 35 moderno, manzana núm. 68, con una superficie total 
de 2.492 piés, equivalentes á 493 metros 54 decímetros cuadra
dos, y ha sido tasada toda ella en 4.009 pesetas. Para su re
mate se ha señalado el dia 26 del próximo mes de Marzo y su 
hora de la una do su tarde, en la audiencia do dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas; advirtiendo que no se adm itirán posturas que no cu
bran la tasación, ó sea la suma de 4.609 pesetas á que ascien
den las dos quintas partes de dicha finca.

Madrid 46 de Febrero de 4878.™El Escribano, Emilio 
Monet. X—4160

En virtud.de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
del Exorno. Sr. D. Mauricio Alvarezue Rohorqucsy Guiraldez, 
Duque de Gor, natural de Granada, de 57 años de edad, sol
tero, hijo legítimo de los Excmos. Sres. D. Mauricio Alvarez de 
Bohorques y Chacón y Doña María de la O Guiraldez y Cañas, 
Duques de Gor, que tuvo lugar en Burdeos (Francia) el 43 de 
Octubre del año último; y se cita y llama á los que se crean 
con derecho á su herencia intestada para que dentro del té r
mino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducirlo en forma.

Madrid 49 de Febrero de 4878.-==El Escribano, Ensebio Ce
receda. X —4463

M a l a g a . -  M e r c e d .

D. José Joaquín de Dejar y Zambrano, Abogado de este 
ilustre Colegio, Juez municipal suplente del distrito de la Mer
ced de esta ciudad, que accidentalmente conoce Jo los autos 
de concurso que se expresarán, por incompatibilidad en ellos 
del Sr. D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez m uni
cipal propietario, que interinam ente desempeña el de prim era 
instancia del mismo distrito, etc.

Por el presente hago saber que por v irtud de transacción 
aprobada por auto de 44 ele Diciembre último, dictado en los 
autos seguidos en dicho Juzgado por la Escribanía dol in fras
crito sobre concurso universal do acreedores de D. Esiraíori 
Bausa Ortiz de Molinillo, de esta vecindad, ha quedado term i
nado dicho concurso, y por consiguiente rehabilitado el Don 
Estraton para el manejo de sus bienes; lo que á solicitud del 
mismo he dispuesto se publique en la G a c e t a  d e  Iu a d s i d  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la ciudad de Málaga á 4.° de Febrero de 4878.— 
José J. de Béjar.—Por mandado de S. S., Diego García Murillo.

X — 4 4 6 5

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .
Madrid.- Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito  de Buen avista de esta Corte, dictada en expediente de 
demanda de juicio verbal incoado por D. Francisco Morales, 
apoderado de D. Antonio Montes, con Doña Adelina Torrens 
sobre pago de 699 rs. procedentes de alquileres de una habi
tación, se cita, llam a y emplaza á la Doña Adelina Torrens 
para que comparezca en el término de seis días, á contar des
de la inserción del presente edicto, á contestar la demanda en 
la audiencia del Juzgado, sita en la Costanilla de la Veterina
ria, núm. 5, acompañada do los documentos, testigos ó demás 
medios de prueba do que intente valerse; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 24 de Febrero de 4378.=: VF B.#= L u is  B ahía.=L ino 
V illarrubia, Secretario. X—4466

NOTICIAS OFICIALES.
C o m p a ñ ía  F r a n c e s a  El T é n in .

SEGUROS Á PRIMA FUTA CONTRA EL  INCENDIO, EL  RAYO, LA  EX PLO 
SION DEL GAS Y DE LOS APARATOS DE VAPOR.

Autorizada en Francia por Real órden de 42 de Setiembre 
de 1849 y decretos de 6 de Abril de11848 y 12 de Enero de 1858, 
y en España por Reales órdenes de 28 de Junio de 1877 y de 5 
de Febrero de 1878.

Ante los infrascritos Maese Filiberto Luis Renato Turquei 
y su colega, Notarios en París, han comparecido:

D. Cárlos Honorato Ditte , p ropietario , habitante en P arís, 
calle de Trois Fréres, núm.  9;

D. Enrique Alejo de Thelosé, propietario, Mariscal de Cam
po, habitante en París, calle Neuve des Mathurins, núm. 4 an 
tes, y ahora boulevard de la Republique, núnu 24;

D, Ambrosio Anatolio Agustin de Montesquiou, M ariscal de
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Campo, Gran Oficial de la Legión de Honor, hab i tan te  en Pa  
rís, calle de Monsicur, núrn. 11; _ .D. Miguel Arcángel Duval Dtimanoir, propietario, h a b i tan 
te en París ,  calle Caumartin , num . 2;D. Pedro  F r a n c i s c o  Enrique de Montcsqniou b ezensac, p ro 
p ie tar io  , Oficial de la Legión de Honor, hab itan te  en l u i i s ,
calle Pellechasse, núm. lo; _  ̂ _D. Alejandro Francisco Dclaistre, propietario, ha b i tan te  en 
París,  calle de Ja Tom* d ’Auvorgne, num . 30;D /E íías  Joly de Bamrneville, propietario, hab i tan te  en P a 
rís, callo de Londres, núm . 29 antes, y ac tualm ente caite de 
Cliehy, num. 32, yD. E nrya le  I)ion B ourga in ,  Ahogado del T ribunal  de Ape
lación de P a r í s , hab itan te  en P a r í s , calle des Moulins , n ú 
mero El.Procediendo en nombre y como Adm inis tradores  de la So
ciedad anónim a fundada bajo el-título de Compañía Francesa 
El Fénix, seguros contra incendios,  ©egun escritura  otorgada 
an te  Maese Viault y su colega, Notarios en P a r í s ,  el 7, 8, 40, 
44 y 12 de Mayo de 1819, y au torizada por Pical decreto de 1.° 
de Setiembre de 1819.L a  dicha Sociedad, que no tiene patente aun por este año, 
pero que la tiene con fecha 2 de Junio do 184/, con el núm. loo. 

Los cuales han expuesto lo que sigue:P or  escri tu ra  otorgada los días 8, l p  16, 1L 20, 21, 22, 2b, 
27 y 31 de Mayo, y 3 y 5 de 4unió de 1845 ante Maese Hailig y 
su  colega, Notarlos en P a r í s ,  los portaaores do 4.468 acciones 
de la Sociedad anónim a establecida en Pañis bajo la denomi
nación do Compañía Francesa El Fénix,  y au torizada por Real 
decreto de 1 0 de Setiembre de 1819 duran te  31) años, á contar  
desde diclm dia, han resuelto prorogar esta Sociedad por un 
período de 90 años, y han lijado al mismo tiempo la redacción 
de un mamo proyecto do estatutos que sust i tuyan á los que se 
lian aprobado por decreto de 1.° de Setiembre de 1819.

P or diferentes escri tu ras  otorgadas an te  el m encionado 
Maese H a iü g y  Maese Turqueo, su inm ediato sucesor, que tiene 
los originales de ellas, y sus colegas Notarios en París ,  á sa
ber: ante Maese Hailig:

1.° Los dias Ib, 17, 18,19 y 21 de Junio do 1845.
2.° Les dias 24 v 25 de Junio y 10 de Julio de 1845.
3.° Los dias 16 y 31 de Julio; 20, 2o y 29 de Agosto; 10 y 24

de Setiembre; 3, 8, JO. 13, 10 y 2o do Octubre de 1843.
4." Ir. s dias 12, lo, 22 y 30 de Octubre; 3, 10 y 17 de No

viembre de J 84o.5.° Les c!ias 8, 17, 24, 25, 29 de Noviembre ; 4 y 6 de Di
ciembre de 1845.G.° Les días 4 Noviembre; 19, 22 Diciembre 1843; 13, 10 
Enero; 7, 9, 10, 14 y 18 Febrero 1840.

7.° Les dias 28 Febrero; 4, 9, 13, 19, 23 Marzo; 20, 18 y 20
Abril -1810.

8.° Lo-: (lias 17, 23, 2o, 28 Abril; 4 y 13 Mayo 1840.
Y ante Maece Turquct:

L° Los dias 13 y 31 Julio y 1.° Agosto 1840.
2.° Los dias 4 Diciembre 1845, l o  Enero  y 12 Abril 1847.
o.° Los dias 24 Noviembre 1847 y 20 Enero  18 i 8.
Los portadores de 2.520 acciones de la precitada Sociedad 

anónima lian hecho su adhesión á la próroga de la Sociedad 
y á ios nueves estatutos contenidos en la escr i tu ra  a r r ib a  in 
dicada de los dias 8 de Mayo do 1845 y siguientes, cuya escri
tu ra  contiene dos disposiciones trans i to r ias  del tenor siguiente: 

«Art. 50. La petición de próroga de la Compañía y au to r i 
zación de ios presentes estatutos se someterá al Gobierno por 
los Sres. Jo urdan, Pottier,  Ditte, Comte de Montesquiou, Barón 
de Tholosc, Barón Neigre, Comte Dumanoir,  Joly de B am m e-  
ville y Bourgain, individuos del Consejo de administración, á 
los cuales emulsionan nara ob ener el Leal decreto de au to r i 
zación, consentir cualesquiera alteraciones y modificaciones 
que exija el Gobierno, otorgar escrituras  á esm efecto, y en 
general hacer todo lo que fuese necesario.

«Art. 51. Les Comisionados susti tuidos por el artículo p re 
cedente procederán por m ayoría  entre ellos.

«En caso de fallecinuento, cesación ó impedimento de un 
Comisario, el m andato  que se da á la Comisión no se re 
voca; se proveerá, á su reemplazo por los oí res  Comisarios por 
mayoría.

«El fallecimiento ó incapacidad de uno de los poderdantes 
no lleva consigo la cesación del poder, que es irrevocable.como 
condición inherente del presente c o n t ra to .>

Resulta de las actas a rr iba  citadas, que sobro las 4.000 ac
ciones que represen tan  el capital do la Sociedad, 3.099 han  he
cho su adhesión á la próroga de .ha Sociedad y á ios nuevos 
estro utos propuestos.

Hoy los comparecientes declaran salir garan tes  de la adhe
sión de los portadores de las acciones núm eros  1.086, 1.087, 
1.988, 1.089,1.090, 1.091,1.092, 1.093, 1.094, 1.093 y 3.520, que 
completan la representación del fondo social; y conformándose 
con las observaciones de la Adm inistración, fijan como sigue 
la redacción definitiva de los nuevos estatutos de la Sociedad.

E S T A T U T O S .

Artículo 1.° La Sociedad anónim a establecida bajo la de
nom inación de Compañía Francesa El F én ix  para seguros 
contra incendios y au torizada por ilea.l orden de 1.° do Se
t iem bre  cL 1819. se proroga bajo la misma denominación por 
un  nuevo período de 50 anos, á conta r  desde 1.° de Setiembre 
de f 8 ib.

El domicilio de la Sociedad está en París.
Art.  Las operaciones de la Compañía consisten en el se

guro contra incendios de todas las propiedades muebles é in 
muebles que el fuego pueda d est ru i r  ó deteriorar,  á excepción 
sin embargo en cuanto  al moviliaría,  de los billetes de Banco, 
títulos, contratos, moneda, y lingotes de oro y plata,  medallas 
y  m anuscr i tos  y diamantes, pedrería  y perlas linas, á no ser 
las m on tadas  y pa ra  uso persona,! ó comprendidas en tre  los 
objetos depositados en establecimientos públicos, tales corno 
Montos de Piedad y otros; y en cuanto ó los inmuebles, de los 
edificios que sirva i i pora Ja fabricación de pólvora y do compos i ci ones fulrriina ntcs .

La Compañía, no responde ele las pérdidas que provengan 
de guerras, de motines ó de desastres causados por tem blor de t ierra  ó bu rucan.

Art.^3.0  ̂ El m áx im u m  de los seguros sobre un  solo riesgo 
se Em ita  á 290.090 francos para  los seguros de establecimientos 
rna nun acaureros o fábricas en general,  y á 000.090 f rancos pa ra  los riesgos  sencillos.

Art.  4 /  La Compañía asegura en todo el Reino y en el extranjero .
Art. 5F q r i v  las operaciones que no sean las de seguros 

contra  los i T 1 > en incendios quedan form alm ente prohibidas 
á la Compañía,

FONDOS DE LA SOCIEDAD.
Árt, (j.° E l capital  de la Sociedad queda fijado en cuatro 

millones de francos; se divide en 4.000 acciones al portador 
de 4.000 francos cada una, y  cuyo importe se ha  entregado ín 
tegram ente en Ja caja de ía  Soc iedad

Art. 7.* Las acciones se cortan de un  libro-matriz , cuyo 
ta lón  queda depositado en el domicilio social.

Van autorizadas con la firma del Presiden te del Consejo de 
administración, del Director y del Cajero, y selladas con el se
llo que usa la Sociedad.

Llevan una m ism a serio de núm eros  de 4 á 4.000.
Art. 8.° La cesión de las acciones se verifica por la simple 

entrega del título, y lleva siempre consigo respecto de la So
ciedad la cesión de ios dividendos vencidos y no pagados.

Art. 9.° Cada acción es indivisible.
Toda acción da derecho á un a  cuatro milésimas de la p ro

piedad del activo social y do ios dividendos que haya que re 
partir .

Los presentes estatutos obligan y siguen á la  acción en 
cualquier mano á que pase.

Art. 40. Los accionistas no son responsables más que de la 
pérdida de su in terés  en la Sociedad.

JUNTA GENERAL.
Art. 41. L a ju n ta  general representa  la  universa lidad de 

los accionistas. Sus decisiones tom adas dentro de los límites  
de ios presentes es tatu tos  son obligatorias pa ra  todos, aun  
pa ra  los ausentes y disidentes.

Art. 42. L a  ju n ta  general se compone de los accionistas 
dueños do 45 acciones, que deberán depositarse en la caja de 
la Sociedad diez días por lo menos antes que el de la ju n ta .  
Servirá de billete de admisión á la j u n ta  el certificado de de
pósito expedido por el Cajero y visado por el Director.

Este certificado, que es nominal y personal,  indica el n ú 
mero de las acciones depositadas. Es válido pa ra  la segunda 
reunión  de la jun ta  general en el caso de segunda convoca
toria.

Art. 43. La ju n ta  general no se constituye regu la rm en te  
sino cuando los individuos presentes asciendan al nú m ero  
de 30 y representen por lo menos la cuar ta  parte  de las ac
ciones.

Si no se llena esta condición se hace inm edia tam ente  una. 
segunda convocatoria en la form a y plazo fijado en el artículo 
siguiente.

Los acuerdos que se tomen en esta segunda reunión  son 
válidos, cualquiera que sea el núm ero de los accionistas pre
sentes y de las acciones que representen, pero solamente sobre 
los asumios á Ja orden del dia de la primera.

Art. 44. Las  convocatorias de la j u n ta  general se hacen por 
medio de un aviso inserto 20 dias antes, por lo menos en los 
periódicos designados por el T ribunal  de Comercio pa ra  la p u 
blicación de las actas de Sociedad, en conformidad con la  ley 
de 34 de Marzo de 4833.

E n  el caso de que se t ra te  de deliberar sobre la modificación 
de los estatutos, el aviso debe indicar el motivo de la reunión.

Art. 45. L a  ju n ta  la preside el Presiden te  ó el Vicepresi
dente del Consejo de adm inis tración , ó en su defecto aquel de 
sus colegas designado para reemplazarles.

Los cuatro m ayores accionistas presentes, y por su nega
tiva los que sigan después has ta  su aceptación, hacen las ve
ces de escrutadores.

El Secretario lo designan los demás individuos de la mesa. 
Art.  40. Los acuerdos se comprueban con actas consignadas 

en un  libro de regis tro que se lleva á este efecto y que f irm an 
los individuos que fo rm an  la mesa.

Se justifican estas actas con copias ó certificados conformes 
por el P res iden te del Consejo de adm inis tración y por el Director.

Art. 47. L a  ju n ta  general se reúne de derecho todos los 
años en la pr im era  quincena de los meses  de Mayo y de Noviembre.

El Consejo de adm inis trac ión  y la Ju n ta  de Censores le dan  
cuenta de las operaciones de la Compañía du ran te  el semestre 
pasado.

Delibera en seguida sobre las cuentas presentadas, así como 
sobre las proposiciones que se le hacen.

Los acuerdos se toman por m ayoría  de votos de los in d iv i 
duos presentes.

Cuando hay  luga r  á proceder á nom bram ien tos  reservados 
por los presentes estatutos en la ju n ta  g e n e r a l , si después del 
segundo tu rn o  de escrutinio n ingún  candidato ha obtenido la 
m ayoría  absolu ta de votos, se procede á un escrutinio por bo
las entre los dos candidatos que h an  obtenido el m ayor  n úm ero  de votos.

Árt. 48. La ju n ta  general nom bra  y revoca los A dm in is 
tradores y los Censores por m ayoría  absoluta  de los individuos presentes y en escrutinio  secreto.

Art.  49. L a  ju n ta  general convocada ex trao rd in a r iam en te  
por el Consejo de adm inistración y  compuesta de un  núm ero 
de accionistas que posean por lo ruónos la m itad  de las accio
nes, por m ayoría  de las dos terceras partes  de los votos de los 
individuos presentes, puede ad op ta r ,  á propuesta  del Consejo 
de ad m in is trac ión ,  las modificaciones que crea ú t i l  hacer en los estatuios.

Las modificaciones adoptadas por la ju n ta  general no son 
ejecutivas sino desunes de la aprobación del Gobierno.

Se dan cualesquiera poderos an tic ipadam ente al Consejo de 
adm inis trac ión  al efecto de consentir  en los cambios que el 
Gobierno juzgue necesarios hacer en las modificaciones*pro
puestas y extender en consecuencia cualquiera escritura. Du
ran te  la sesión se extenderá acta de la deliberación.

E s ta  acta la firman Jos individuos de la mesa, y contiene 
poder al Consejo de adm inistración pa ra  realizar  en e scr i tu ra  
pública las modificaciones que so adopten y consentir  los cambios que ci Gobierno exija.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
Art. 20.  ̂ L a  Sociedad la ad m in is tra  un Consejo compuesto 

ne nueve individuos que nom bra  y reemplaza, s f h á  lav a r  la ju n ta  general. ’ “ x ^  — —
Art,  21. Cada A dm inis trador debe ser dueño de 20 accio

nes^ que son in trasferib lcs  du ran te  el tiempo de sus cargos.
íjos cargos de A dm inis tradores  son gratuitos.  Reciben 

fichas de asistencia , cuyo valor de term ina  ía j u n ta  general.
Art. 22. Los A dm inis tradores  los nom bra  y reem plaza, si h á  lugar,  la j u n ta  general.
L a  duración dei cargo de cada A d m inis trador  es do tres años
El Consejo de adm in is trac ión  se renueva por terceras p a r tes todos los a,ños.
Los individuos salientes pueden ser reelegidos.

#Art.  23. El Consejo de adm inis trac ión elige en tre  sus i n 
dividuos un Presidente y  un  Vicepresidente. E n  caso de au sencia de uno y otro, hace sus veces el m ayor  de edad.

L a  duración de los cargos do Presiden te  y Vicepresidente es de un ano. Pueden ser reelegidos. \
A rb  24. Si llega á vacar u n a  de las plazas de A d m in is t ra -  • 

dor, el Consejo nom bra  para ella prov is iona lm en te  ha s ta  la 
próxim a junta, general, que procede á  la elección definitiva, per 
el tiempo que fa ifa  por trascu rr i r  del ejercicio del A d m in is 
t rador reemplazado.

Art. 23. E l Consejo se reúne de ocho en ocho dias. No p ue
de deliberar vá lidam ente si no están presentes cinco de sus 
indi vi dúos.

La asistencia se acredita por un a  hoja en que cada A d m i
n is t rad o r  pone su  firma.

E n  todos los casos los acuerdos se tom an por m ay o r ía  do 
los individuos presentes. E n  caso de igualdad de votos decide 
el del Presidente.

Art.  26. El Consejo de adm inis trac ión  delibera  y  decide 
sobre todos los negocios de la Compañía,. R epresen ta  á la  So
ciedad ante terceras personas.

Arreg la  ó modifica las tarifas  de las p r im as  y d e te rm ina  
las condiciones generales de las pólizas de seguros.

Determ ina el empleo cíe los fondos disponible©.
Arreg la  y ordena:

4.° El pago de daños y perjuicios á cargo de la  Compañía. 
2,° El de todos los gastos.

N om bra  y revoca todos los agentes y empleados de la Com
pañía, fija su sueldo, así como los gastos generales de la  A d m in is trac ión .

Convoca la ju n ta  general de los accionistas cuando lo crea útil .
P resen ta  dentro de los meses de Marzo y de Setiem bre á  la  

J u n ta  de Censores las cuentas  del semestre pasado con los do- 
c um e n to s ju s t i f l  cativos.

Puede tra ta r ,  transig ir ,  com prom eter  sobre todos los in te 
reses do la Compañía.

Puede tam bién  delegar una  parte  de sus  poderes, pero so
lam ente  por m andam iento  especial y pa ra  uno ó varios  n e g o 
cios determinados.

Art,  27. Las inscripciones de re n ta  pertenecientes á la Com
pañía  podrán trasferirse  en v ir tud  de un acuerdo del Consejo 
de a d m i n i s t r a c i ó n l a s  trasferencias  se rán  firm adas por el Presidente del Consejo, el Director y el Cajero.

Las órdenes de negociación de otros valores serán  f irm a
das por el Presidente, el Cajero y el Director.

Art.  28. Las actas de las sesiones del Consejo se inscriben 
en un registro especial, y las f irm an por lo mu nos la m a y o r ía  
de los individuos presentes. L a  justificación de estas ac tas  r e s 
pecto de terceras personas, se acredita  con u na  copia ó ex trac to  
firmado por el Presiden te del Consejo y por el Director.

Art, 29. Todos los meses se designa por tu rn o  u no  de los 
individuos dei Consejo como A d m in is t rad o r  de servicio, el 
que está encargado de v isar  las pólizas de seguros suscr i tas  
en  París ,  de en terarse  de la  correspondencia á la  llegada, de 
v isarla  á la salida, y asegurarse  de la exac ti tud  de los t r a b a 
jos  de la Dirección.

Visa igua lm en te  las órdenes de la Caja contra  los agentes, 
y todas las órdenes de pago.

Art, 30. Los valores pertenecientes á la  Compañía ó que 
reciba en depósito se ce rra rán  en una, caja con tres  llaves, de 
las cuajes una  la ten d rá  el P res iden te  dei Consejo, la segunda 
el Director y la te rcera  el Cajero.

Art. 34. Los A d m inis tradores  no contraen por razón de su 
cargo n in g u n a  obligación personal ni solidaria, re la t iv am en te  
á los compromisos de la Sociedad; no responden m ás  que del 
cum plim iento de su gestión.

DIRECTOR.
Art.  82. E l D irec tor  es nom brado y  puede ser revocado 

por la Ju n ta  general á p ropues ta  del Consejo de a d m in is t ra 
ción.

P res ta  u n a  fianza, eúyo valor  de term ina  el Consejo, sea en 
acciones de la Compañía, sea en ren tas  del Estado.

Asiste al Consejo de adm inis trac ión  , excepto cuando el 
acuerdo deba versar  sobre cuestiones que le sean personales. 

No tiene más que voto consultivo.
Arregla, bajo la aprobación del adm in is t ra do r  de servicio, 

las condiciones part icu lares  de las pólizas de seguros en P a 
rís, y las firma.

Sigue la  m a rc h a  d iaria  de las operaciones.
Cumple las decisiones del Consejo de A dm inis trac ión ,  y 

dirige el t raba jo  de las oficinas y el conjunto  de los negocios.
Lleva la correspondencia con los agentes en los de pa r ta 

m entos  y en el ex tranjero .
Propone el nom bram ien to  ó la revocación de los agentes y  

empleados de la Compañía.
Art. 33. Las órdenes contra  la Caja, las  ins trucciones  ge

nerales á los agentes y la correspondencia las f irma el Director 
y  las visa el A d m in is trador  de. servicio.

Art. 84. Las acciones judiciales  se siguen en nom bre  de la  
Compañía, á gestión e in s tanc ia  del Director.

Art. 85. E n  caso de enfermedad, de ocupación ó de ausen
cia del Director, se reemplaza por un  A d m in is t ra d o r  ó por un 
empleado delegado á este efecto por el Consejo de ad m in is 
tración.

c e n s o r e s .
Art. 36. Las cuentas  de la Sociedad las com prueba y ajus

ta, salvo la, aprobación de la ju n ta  general,  u n a  Comisión de 
cinco Censores que nom bra  la j u n ta  general por  cinco años.

Todos los años la j u n ta  genera l  reem plaza al m ás  antiguo, 
que no puede ser reelegido sino después de un  año de in 
tervalo.

L a Comisión de Censores n om bra  prov is iona lm en te  p a ra  
las plazas que queden vacantes  en su seno d u ra n te  el in te r 
valo do las ju n ta s  generales.

Cada Censor debe ser dueño de 45 acciones de la Com pa
ñía, que son intrasferiblcs  m ien tra s  dure su cargo.

Art. 37. La J u n ta d o  Censores tiene el derecho de compro
bar  el estado do la Caja y  en terarse  de toáos lo s  actos y libros 
de la  Administración.

A rt  38. Los Censores, en unión  con el Consejo do a d m i 
nistración, presentan  un informe de la  s i tuación  general de la  
Compañía á cada ju n ta  de accionistas.

Art. 39. Reciben, s iem pre  que se reú n a n  p a ra  la compro
bación de cuentas, fichas de asistencia , cuyo valor  fija la j u n ta  
general.

GANANCIAS Y RESERVA.
Art.  40. Todos los años el Consejo de adm in is trac ión  form a 

el inventario  y el estado de s i tuación  de la  Compañía en 30 de 
Junio  y en 34 de Diciembre.

E l Consejo, después de de te rm in ad a  esta s i tuación , fija, si 
h á  lugar,  la  can tidad  de gananc ias  que ha ya  de repartirse .

Art. 41. E n  caso de re p a r to  de g an an c ias ,  la cu a r ta  parte  
se re tendrá  en reserva; el resto se d is t r ibu irá  á los accionis
tas á p ro ra ta  d e sú s  iniereses.Cuando esta reserva ascienda á dos millones de francos, 
la saca an tic ipada de las gananc ias  anuales  se reduc irá  á ia 
octava parte, y  aun  podrá cesar si el Consejo de a d m in is t ra 
ción lo juzga conveniente.El e x c e d e n t e  se rep a r t i rá  por igual en tre  todas  las accio
nes á ios a c c i o n i s t a s .

Las sacas an tic ipadas do aquí a r r ib a  volverán á tom ar  su 
curso si la  reserva baja de dos  millones.
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LIQUIDACION.

Art. 42. La disolución de la Sociedad se verificará de ple
no derecho antes del término fijado para la duración de la 
Compañía, si las pérdidas llegan á las tres cuartas partes del 
fondo social.

Puede pedirla el Consejo de administración si las pérdidas 
exceden de la mitad del capital social; pero en este caso no 
puede declararse por la junta general, sino por mayoría de las 
tres cuartas partes de accionistas que tengan derecho á votar.

Art. 43. En caso de disolución la junta general nombra 
tres Comisarios liquidadores y les da todos los poderes nece
sarios para verificar la liquidación de la Sociedad.

Los Comisarios hacen asegurar de nuevo los riesgos no 
extinguidos, ó rescinden los contratos de seguros si pueden 
hacerlo amigablemente.

Arreglan y liquidan el reembolso de los daños y perjuicios 
á cargo de la Compañía , realizan, según los poderes que les 
ha dado la Junta, el activo de la Sociedad, vendiendo todos 
los valores que posee, sea amigablemente, sea por justicia.

La correspondencia y cualesquiera otros documentos de
ben firmarlos por lo ménos dos de los Comisarios.

La Comisión de liquidación puede comprometer y transi
gir en todas has contestaciones y demandas.

Estas decisiones se tornan por mayoría.
En caso de fallecimiento ó de dimisión de uno de los Co

misarios liquidadores, la junta general convocada á este efecto 
procede inmediatamente á su reemplazo.

Art. 44. Al terminar el año que siga á la época en que se 
ha declarado la liquidación, se hace un inventario de la situa
ción de la Compañía. *

La cuenta se rinde á la junta general, que determina sobre 
el término de la liquidación.

Art. 45. Los capitales de la Sociedad no se reparten á los 
accionistas hasta después de la extinción ó rescisión de la úl
tima póliza de seguros.
. Art. 45. Durante el curso de la liquidación subsisten los 
derechos y los poderes de la junta general, lo mismo que du
rante el curso de la Sociedad, para todo lo que concierne á esta 
liquidación.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 47. Todas las dificultades y contestaciones que puedan 
suscitarse por razón de los negocios de la Sociedad miéntras 
la duración de la misma ó en su liquidación, sea entre los 
mismos accionistas, sea entre uno ó varios accionistas y la 
Sociedad., se decidirán por árbitros, en conformidad con los 
artículos 51 y siguientes del Código de Comercio.

Art. 48. Para hacer publicar la presente escritura en donde 
fuere necesario, se dan cualesquiera poderes al portador de 
una copia.

De lo que se extendió y otorgó escritura en París en el do
micilio de la Compañía, sito calle de Provence, núm. 30, el 2 
del mes de Marzo del año de 1848, y prévia lectura, los com
parecientes han firmado con los Notarios.— Firmado.—De- 
laistre.—Ditte.—TI. J. de Montesquiou.—Dumanoir.—E. Joly 
de Bammeville.—E. Bourgain.—G. de Montesquiou.—Tholo- 
sé.=Dreux y Turquet, estos dos últimos, Notarios.

A continuación se halla escrito:
«Registrada en París, tercera oficina, el 3 de Mayo de 1848, 

folio, 120, casilla l . a=Recibido 5 francos y 50 céntimos por dé
cimas.— Firmado.—=Favre.»

El 8 de Diciembre del año 1877, el infrascrito Maese Tou- 
riilon, Notario en París, ha copiado, comprobado, firmado, se
llado y expedido las presentes con arreglo á las minutas de 
dicha escritura en su poder, como sucesor inmediato de Maese 
Turquet, an tiguo Notario en París, y como tal poseedor de las 
minutas de su cargo.—Tourillon, con rúbrica.—Copia en catorce 
hojas, con dos llamadas y tres palabras tachadas por nu las.=  
Tourillon, con rúbrica.—L. S.

Visto para legalización de la firma de Maese Tourillon, 
Notario en París, por Nos Juez, por ocupación del Sr. Presi
dente del Tribunal civil de primera instancia del Sena. París 
11 de Diciembre de 1877.=Firmado.==Lavour.=L. S.

Visto para legalización de la firma que antecede del señor 
Lavour. París 12 de Diciembre de 4877.—Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro de Justicia, el Subjefe de oficina, 
Bonnet, con rúbrica.=L. S.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica verdadera la 
firma del Sr. Bonnet. París 12 de Diciembre de 4877,—=Oon 
autorización del Ministro, por el Subdirector, Jefe de la Can
cillería, E. Corpel, con rúbrica.—L. S.

Numero 802.=Visto en este Consulado de España, bueno 
para la legalización de la firma del Sr. E. Corpel. París 12 de 
Diciembre de 4877.—E1 Cónsul, Teodoro Ponte de la Hoz, con 
rúbrica.«=L. S.=Art. 133, 1 .11 fs.

«República francesa.—Libertad, Igualdad, Fraternidad.— 
En nombre del pueblo francés:

El Ministro provisional de Agricultura y de Comercio:
En virtud de decreto del Gobierno Provisional fecha 2 de 

Marzo de 1848, cuyo tenor sigue: «Los asuntos de Administra
ción corriente, que en el estado actual de la legislación no po- 
dian arreglarse sino por medio de Reales decretos, se resolve
rán válidamente por el Ministro provisional del departamento 
á que correspondan dichos asuntos.»

Visto el decreto de 1.° de Setiembre de 1819, que autorizó 
la Sociedad anónima de seguros contra incendios formada en 
París bajo la denominación de Compañía Francesa El Fénix:

Vista la petición presentada por todos los accionistas de la 
Compañía:

Oido el Consejo de Estado;
Decreta:

Artículo 1.® La duración de la Compañía francesa de segu
ros contra incendios El Fénix se pror.oga por un nuevo perío
do de 50 años, á contar desde 1.° de Setiembre de 1849.

Se aprueban los estatutos de la referida Sociedad tales co
mo se contienen en la escritura otorgada el 2 de Marzo de 
1848 ante Maese Turquet y su colega, Notarios en París, cuya 
escritura quedará unida al presente decreto.

Art. 2.° La autorización podrá revocarse en caso de viola
ción y de no cumplimiento de los estatutos aprobados, sin 
perjuicio do los derechos de tercero.

Art. 3.® La . Sociedad queda obligada á remitir cada seis 
meses un estado de su situación al Ministerio de Agricultura 
y de Comercio, al Alcalde de París, al Prefecto de policía, á la 
Cámara de Comercio y á la  Escribanía del Tribunal de Comer
cio en París.

Art. 4.® El presente decreto se publicará en el Boletín de 
las Leyes, se insertará en el Moniteur y en un diario de anun
cios judiciales del departamento del Sena.—París 6 de Abril 
de 4848.=Finnado.—Bethmout.

. Para ampliación: el Jefe del Gabinete, haciendo las veces 
de Secretario genera!.=Firmado, ilegible.»

^Así está en el original del decreto arriba copiado, deposi
tado como minuta en poder do Maese Turquet, predecesor 
inmediato de Maese Tourillon, según escritura otorgada ante 
el dicho Maese Turquet el 26 de Julio de 1848,

El 3 de Diciembre de 1877, el infrascrito Maese Tourillon, 
Notario en París, ha copiado, comprobado, firmado, sellado y 
expedido las presentes con arreglo á la minuta de dicha de
creto en su poder, como sucesor inmediato de Maese Turquet, 
antiguo Notario en París, y como tai poseedor de las minutas 
de su cargo.=Tourilion, con rubrica.

Copia en dos hojas, sin llamada ni palabra nula.—Touri- 
llon, con rúbrica.

Visto para legalización de la firma de Maese Tourillon, 
Notario en París, por Nos Juez, por ocupación del Sr. Presi
dente del Tribunal civil de primera instancia del Sena. París 
11 de Diciembre de 4 877.=Firmado.—Labour,—L. S.

Visto por legalizaron de la firma que antecede dei Señor 
Labour. París 12 de Dióiembre de 1877.=Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, el Subjefe de oficina, 
Bonnet.=L. S.

El Ministro de Negocios extranjeros certifica verdadera la 
firma del Sr. Bonnet. París 12 de Diciembre de 1877.—Con 
autorización del Ministro, por el Subdirector Jefe de la Canci
llería, E. Corpel, con rúbrica.—L. S.

Núm. 844.—Visto en este Consulado de España, bueno para 
la legalización de la firma del Sr*. E. Corpel. París 42 de Di
ciembre de 1877.=E1 Cónsul, Teodoro Ponte de la Hoz, con 
rúbrica.=L. S.=Art. 453. tar. d i fs.

El 24 de Diciembre de 1857, ante el infrascrito Maese F ili- 
berto Luis Renato Turquet y su colega, Notarios en París, 
han comparecido:

1.° I). Enryale Dion Burgain, Abogado del Tribunal impe
rial de París, habitante en esta ciudad, calle nueva do Capu- 
cines, núm. 13, Vicepresidente del Consejo de Administración 
de la Compañía El Fénix;

2.° D. Carlos María Fouque Duparc Ducoudray, propieta
rio, habitante en París, calle de la Chaussée d’Antin, núme
ro 18;

3.° D. Natividad Francisco Seigneur, propietario, habitante 
en París, calle Favart, núm. 6;

4.° D. Alejandro Francisco Delaistre, propietario, habitante 
en París, calle Neuve Breda, núm. 7 bis;

5.° D. Jacobo Felipe Mauricio Lafitte, propietario, habitante 
en París, calle de la Chaussée d’Antin, núm. 6;

6.° Y D. Eric Joly de Bammeville, propietario, habitante 
en París, calle Clichy, núm. 28.

Los arriba nombrados, todos individuos del Consejo de ad
ministración de la Compañía Francesa El Fénix, seguros con
tra incendios, cuyo domicilio es en París, calle de Provence, 
número 40, y cuyos estatutos están autorizados por Pteal de
creto de 1.° de Setiembre de 1819 y por decreto de 6 de Abril 
de 1848.

Los cuales, procediendo como tales individuos del Consejo 
de administración de la dicha Compañía, y especialmente au
torizados por acuerdo de la junta general de accionistas que 
aquí después se mencionará, han expuesto lo que sigue:

Según acuerdo de fecha 7 de Mayo de 4857, de cuyo acuerdo 
queda unida una copia á la minuta de las presenms, después 
de haberse certificado conforme y verdadera por los compu,re
cientes y provisto de la nota de anexión por los infrascritos 
Notarios, la junta general extraordinaria de accionistas de la 
dicha Compañía El Fénix, convocada, constituida y delibe
rando con arreglo á los estatutos, ha adoptado varias mouifi- 
caciones en los estatutos, y ha dado además al Consejo do ad
ministración cualesquiera poderes para presentar al Gobierno 
la Ínstamela en aprobación de dichas modificaciones, aceptar 
cualesquier cambios que fueran necesarios, y en consecuencia 
otorgar cualesquier escrituras.

Hoy, á fin de conformarse á las observaciones que la Ad
ministración les na hecho, los comparecientes, en los nombres 
y calidades en que proceden, declaran fijar como sigue la nue
va redacción de los artículos 2.°, 3.°, 5.°, 12 y 27 de los estatu
tos de la Sociedad:

Art. 2.° Las operaciones de la Compañía consisten en el 
seguro contra incendios de todas las propiedades muebles é 
inmuebles que el fuego pueda destruir ó deteriorar , á excep
ción, sin embargo, en cuanto al moviliario, de los billetes de 
Banco, títulos, contratos, moneda y lingotes de oro y plata, 
medallas ’y manuscritos y diamantes, pedrería y perlas finas, 
á no ser las montadas y para uso personal ó comprendidas en
tre los objetos depositados en establecimientos públicos, tales 
como Montes de Piedad y otros; y en cuanto á ios inmuebles, 
de los edificios que sirvan para la fabricación de pólvora y ele 
composiciones fulminantes.

La Compañía no responde de las pérdidas que provengan 
de guerras, de motines ó desastres causados por temblor de 
tierra ó huracán.

Las operaciones de la Compañía comprenden además los 
seguros contra la explosión del gas que sirva para el alum
brado, contra la explosión de los aparatos de vapor colocados 
en los edificios ó á bqrdo de los buques, y contra la explosión 
del rayo, sea que estos seguros se hagan de una manera acce
soria ó juntamente con los seguros contra incendios, sea que 
se hagan aisladamente y sin el concurso de los seguros contra 
incendios.

Art. 3.° El máximum de los seguros sobre un solo riesgo 
se limita á 200.000 francos para los seguros de establecimien
tos manufactureros ó fábricas en general, y á 600.000 francos 
para los riesgos sencillos.

Sin embargó, la Compañía podrá asegurar sobre un solo 
riesgo 400.000 francos para los establecimientos manufacture
ros y fábricas en general, y 4.200.000 francos para los riesgos 
sencillos, siendo de cuenta de ella hacer reasegurar inmedia
tamente todo el excedente de los máximum determinados en 
el primer párrafo del presente artículo.

Art. 5.® Quedan formalmente prohibidas á la Compañía 
todas las operaciones que no sean las indicadas en el art. 2.° 
que antecede.

Art. 12. La junta general se compone de los accionistas 
dueños de 40 acciones, que deberán depositarse en la Caja de 
la Sociedad lo ménos 40 dias ántes del de la junta. El certifi
cado de depósito, expedido por el Cajero y visado por el Direc
tor, sirve ele carta de admisión en la Junta. Este certificado, 
que es nominal y personal, indica el número de acciones de
positadas, y es válido para la segunda reunión de la junta ge
neral en el caso de segunda convocatoria.

Art. 27. Las inscripciones de renta pertenecientes á la Com
pañía podrán trasferirse en virtud de un acuerdo del Consejo 
de administración, y estas trasferencias irán firmadas por un 
Administrador, por el Director ó el Subdirector, y por el Ca
jero ó poruña persona designada para reemplazarle.

Las modificaciones aquí arriba fijadas y realizadas forma
rán parte inherente de los estatutos para cumplirse según su 
forma y tenor; pero salvo estas modificaciones, los estatutos de 
la Sociedad, tales como en la actualidad existen, continuarán 
cumpliéndose en todas sus disposiciones como anteriormente.

Y los comparecientes han presentado á los Notarios in- 
s Trascritos los siguientes documentos, que han quedado aquí 

unidos, prévia mención:
1.° Una copia del acuerdo de 7 de Mayo de 1857, sellada

por extraordinario, con defódlio de i franco y Büeémimos, y no 
registrada aun, pero que lo sera al mismo tiempo que ia pre
sente; dicho documento certificado verdadero por los compa
recientes.

2.° Un ejemplar, firmado por el impresor y legalizado por 
el Alcalde del tercer distrito, del Journal general dxaffiches, nú
mero del47 de Abril de 4D57, que lleva esta nota: «Registrado 
en París el 24 de Diciembre de 4857, folio 422, casilla 5.a; re
cibido 2 francos y 40 céntimos por dos décimas. »=Firm a ile
gible.

 ̂ De lo que se extendió y otorgo escritura en París en el do
micilio de dicha Compañía de El Fénix, calle de Provence, 
número 40, los dias, mes y año que antecede; y prévia lectura, 
los comparecientes han firmado con los Notarios.—=Firmado.=== 
Ed. Bourgnin.— Delaistre.— Seigneur.— Laffite. — J. Ducou
dray.—Joly de Bammeville.—Fovard y Turquet; estos dos úl
timos Notarios.

Al margen se halla escrito: «Registrado en París, tercera 
oficina, el 30 de Diciembre de 4857, íolio 29, cama 2: recibi
do 2 francos y por doble décima 40 céntimos.— Firmado.—* 
Gautier.»

El 8 de Diciembre del año 4877, el infrascrito Maese Tou
rillon, Notario en París, ha copiado, comprobado, firmado, 
sellarlo y expedido las presentes con arreglo á la minute de 
dicha escritura en su poder, come sucesor inmediato de Maese 
Turquet, antiguo Notario en París, y como tal poseedor de las 
minutas de su cargo.—Tourillon. con rúbrica.

Copia en cuatro lio,as, sin llamada y con dos palabras ta 
chadas por nulas.—Tourillon, con rúbrica.=L. S.

Visto para la legalización de la firma do Maese Tourillon, 
Notario en París, por Nos Juez, por ocupación del Sr. Presi
dente del Tribunal civil de primera instancia del Sena. París 
44 de Diciembre de 4877.—Firmado.—Labour.—L. S.

Visto para legalización de la firma que antecede del señor 
Labour. París 42 de Diciembre de 1877.—Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, el Subjefe de oficina, 
Bonnet, con rúbrica.=L. S.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica verdadera la 
firma del Sr. Bonnet. París 42 de Diciembre de 1877.—Con 
autorización del Ministro, por el Subdirector Jefe de la Can
cillería, E. Corpel, con rúbrica.—L. S.

Núm. 803.=Visto en este Consulado de España, bueno para 
la legalización de la firma del Sr. E. Corpel. París 42 de Di
ciembre de 4877.—El Cónsul, Teodoro Ponte de la Hoz, con 
rúbrica.—L. S.—Art. 433, t. 14 fs.

«Napoleón, por la gracia de Dios y la voluntad nacional, 
Emperador de los franceses: á todos los presentes y venideros, 
salud:

A propuesta de nuestro Ministro Secretario de Estado en 
el departamento de Agricultura, de Comercio y de Obras pú
blicas.

Visto el decreto de 6 de Abril de 4848, que contiene próroga 
de la duración de la Compañía francesa de seguros á prima 
contra incendios El Fénix y aprobación de los nuevos estatu
tos de esta Sociedad:

Visto el acuerdo tomado por la junta general de accionis
tas de la dicha Sociedad en su reunión de 7 de Mayo de 4857:

Oido nuestro Consejo de Estado;
Hemos decretado y decretamos lo que sigue:

Artículo í.° La nueva redacción de los artículos 2.°, 3.°, 5.°, 
42 y 97 de los estatutos de la Sociedad anónima fundada en 
París bajo la denominación de Compañía Francesa. El Fénix, se 
aprueba mi como se contiene en la escritura otorgada el 24 de 
Diciemore do 1857 ante Maosc Tuiquet y su colega, Notarios 
en París, cuya escritura quedará unida al presente decreto,

Art. 2.° Nuestro Ministro Secretario de Estado en el de
partamento de Agricultura, de Comercio y de Obras públicas 
queda encargado del cumplimiento del presente decreto , que 
se publicará en el Boletín de las Leyes, se injertará en el Moni
teur y en un diario de anuncios judiciales del Departamento 
del Sena, y se registrará con ia escritura de modificación en la 
Escribanía del Tribunal de Comercio de París.

Dado en el Palacio de las Tollerías el 43 de Enero de 1858.= 
Firmado.—Napoleón,=Por el Emperador, el Ministro Secreta
rio de Estado en el departamento de Agricultura, de Comercio 
y de Obras públicas.— ¡Alunado.—L. Rouíier.

Para ampliemon: oí Consejero do Estado, Secretario gene
ral.—F irma do, ilegible.»

Así consta en el original del decreto aquí arriba copiado y 
depositado en el protocolo de Maese Turquet, predecesor in
mediato de Maese Tourillon, según escritura otorgada por el 
dicho Maese Turquet el 25 de Enero de 4858.

El 8 de D'ciembre de 4877, el infrascrito Maese Tourillon, 
Notario en París, ha copiado, comprobado, firmado, sellado y 
expedido las presentes, con arreglo á la minuta de dicho de
creto en su poder, como sucesor inmediato de Maese Turquet, 
antiguo Notario en París, y como tal poseedor de las minutas 
de su cargo.—Tourillon, con rúbrica.

Copia en dos hojas, sin llamadas ni palabra nula.—Touri
llon, con rúbrica.—L. S.

Visto por Nos, Juez para la legalización de la firma de 
Maese Tourillon, por ocupación del Sr. Presidente del Tribu
nal civil de primera instancia dei Sena. París 44 de Diciembre 
de 4877.—Labour.—L. S.

Visto para legalización de la firma que antecede del señor 
Labour. París 42 de Diciembre de 4877.— Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, el Subjefe de oficina, 
Bonnet, con rúbrica.—L. S.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica verdadera la 
firma del Sr. Bonnet. París 42 de Diciembre de 4877.—Con 
autorización del Ministro, por el Subdirector Jefe de la Can
cillería, E. Corpel, con rúbrica.—L. S.  ̂ í

Núm. 806.—Visto en este Consulado de España, bueno para 
la legalización de la firma del Sr. E. Corpel. París 42 de Di
ciembre de 4877.—El Cónsul, Teodoro Ponte de la Hoz, con 
rúbrica.—L. S.—Art. 433, t. 44 fs.

Núm. 4,223.—Visto en este Ministerio de Estado para le
galizar la firma de D. Teodoro Ponte de la Hoz, Vicecónsul de 
España en París. Madrid 49 de Diciembre de 4877,—El Subse
cretario, Rafael Ferraz, con rúbrica.—L. S.

El Jefe do la Interpretación de lenguas del Ministerio de 
Estado.—Certifico que la antecedente traducción está fiel y li
teralmente hecha de un documento francés que se ha exhibi
do para este efecto.

Madrid 42 de Enero de 4878.—Manuel de Labra.—L. S.
X—4464

El P o rv e n ir  I n d u s tr ia l .
SOCIEDAD MUÑERA.

No habiendo satisfecho D. Patricio Lozano los dividen
dos 5.®, 6.° y 7.° correspondientes á sus cuatro acciones, se le 
requiere por medio de este primer aviso, á los efectos y en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 9. de ios es
tatutos.

Madrid 20 de Febrero de 4878. — Por el Presidente, F ran 
cisco Sánchez. X—4438
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C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r ro -c a r r i le s  d e  P a le n c ia  
á  la  C o ru ñ a  y  d e  L eo n  á  G ijon , ó d e l N o ro e s te  

de  E sp añ a .
Secretaría general.

El Consejo de administración de la Compañía, de confor- 
midad con los artículos 34 y 3o de los estatutos sociales, tiene 
el honor de convocar á los señores accionistas á ju n ta  general 
ex t r a o r d in a r ia ,  la que se reunirá el juéves 28 dei próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, en el domicilio social, calle de 
la S alu d , núm. 43, principal.

ÓRDEN DEL DIA.

1.° Dar cuenta del ideal decreto de O del corriente, publicado 
en la Ga c e t a  del i l .

2.° Acordar las medidas que se crean convenientes en vista 
de la resolución tornada por el Gobierno.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, se 
compondrá la jun ta de todos los señores accionistas que po
seyendo al menos 30 acciones los depositen en las oficinas que 
se mencionan, pero antes del dia 48 del citado mes de Marzo.

P ara que la jun ta  quede constituida y pueda deliberar le
galmente, es necesario que los accionistas presentes y repre
sentados reúnan la mitad mas 30 (un voto) de las acciones 
emitidas.

Los depósitos de las acciones podrán hacerse en la Secreta
ría general en Madrid, calle de la Salud, núm. 43, principal.

En Ja papeleta do entrada que por la misma Secretaría ge
neral se facilitará con la debida anticipación para los que ha
yan de concurrir á la ju n ta  por haber efectuado el depósito de 
las acciones, se especificará el número de estas, así por dere
cho propio corno en representación, y el de los votos que cor
responden con arreglo al art. 39 de los estatutos.

Madrid Si do Febrero de 4878.—E1 Secretario, J. de To- 
lentino. —X

L a T u te la r .
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA.

A pesar de los repetidos llamamientos que la  Dirección de 
La Tutelar y la Delegación del Gobierno han hecho á los seño
res suscritores de la Compañía, y a  en los periódicos oficiales 
y ya en cartas particulares, existen aun bastantes saldos en 
las Cajas de la misma que no han sido recogidos por sus legí
timos dueños. Decidida la Ju n ta  de vigilancia á 'te rm in a /d e  
una vez la liquidación definitiva de la Compañía, y á poner 
les saldes que resulten existentes á la disposición del Gobier
no, se cree el que suscribe, en cumplimiento de su deber é in 
terpretando los deseos del Sr. Director general y de la Jun ta  
de vigilancia, en la obligación de dirigirse por medio de este 
anuncio, que se insertará en Jos periódicos de más circulación 
de Madrid y provincias, y en los de Cuba, Puerto-Rico y F ili
pinas, á los suscritores todos de L a Tutelar para que en el tér
mino de seis meses improrogabJes se sirvan recoger sus valo
res; bajo apercibimiento de sufrir en sus intereses los perjui
cios que haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en los estatutos 
de la Compañía.

Madrid 21 de Febrero de 4878. — El Delegado del Gobierno, 
Indalecio M. de Setien.________________________ x _1461

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid . 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero de 1878.

Í JI* ‘”F ir RA |
rL L  _ FliÉ'F. j

  - ■ ’ ! >• f.T O MRK'.ÍIW
BOP AS,. /H mmU

¿ « L I S .  fcmnede- Y Ckse del d e U i^ '
L . cid0-.„ _________

742*76 7!0 65  N .E .. B.a f te . I C.°, llov.a
9 de lana. 744*37 8 2 75 N. E . .. Viento.) Casi cub.°

*2 üci dia 714-56 ¡ 41‘3 8*3 M  Idem . .1 Cubierto.
3 de la t. 713*47 j 4V9 8*9 K  B risa . .[ídem .
o de la t. 74 3*97 il 4 0'3 7*7 S. E , .. Idem .. ¡jidena.
BdeJan. 744*74 j  S G G‘3 E. .. . . .  Idem . g ldem .

Temperatura máxinu* del aire, h L so m b ra ..................... 42*5
Idem mínima de id           6 9

Inferencia...........................................   5*6
Tempei a a r.ODma a'i sol, a i *4* vemos de la n a rra . -18*0
ídem íci é aú  . fio uaa esfera de cl'F cUÚ  ...........„, 37*4

Diferencia. . . . . . . .  . . . ____. . . . . . .  -19*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................ .  , 2*9

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 21 de  Febrero de 1878.

ALTDVA TBlfríR».* i 
barométrica tura f tadc estado

i m m m .  4íI eiet(,  dej^ t[
su r  tn roí- sua*.’ y,.:, ylc.jIo, viento,

iímotros. j

S. Sebastian. 773*9 10 4 N. O . Calma. C ubierto .. Agit,a
Bilbao , ___  774 7 10 6 ¡risa . .  Idem . . . . .  Picada.
O v i e d o . , 772*2 S‘6 N. E .. íd em .. íd e m   *
Coruña (8 h.) 772 5 -I I '3 N. IF . .  V'iento. Nuboso . . .  Picada.
S a n t ia g o . i  771*9 3 7 N. E .. Idem ,. C ubierto .. »

Oporto  770‘3 -12-2 G............. bdem ... Id., lluv °.. A c it1
L isboa... . . .  764-9 1 í “2 N. E . . Ídem .. ídem , id .. Idem.
Badajoz. .,. . .

ft.Fern.(8h.)
Ovilla........ . 766*0 IBA S. E . . .  Calma . Liuvis . . . .  -»
T arifa. . . . . .
Granada.;.'.’ 767-4 4-1*5 N. E . . .  íd em .. Celajes  »

~‘~r’;n e iia ... 766*5 41** N........  Idem . N uboso. . .  Rizada.
c u r a n t e . . . .  772*5 4418 N. E. Viento. Id e m   Agitó
‘   779-0 K 8*8 N. N. E B risa .. C ubierto.. *

 j 77»*5 i.VO g. g ... ídem . .  Idem .........
P a l r u r . . . |  77-2-4 -i H*-i N. S .. . Idem .. Nuboso . . .  Traiiq*
' A' - ’!í- ' - • | 773-9 -10 -3 N. O . . .  Idem . Despejado. Idem.

">1*0 0 1 ....,,)
Zara:: J  77:*9 4! *2 N. F . .. C e rca . Cubierto..
De>; j a # 7-gz‘3 *>*; N. E . .. Brise,, . id., lluv ,0. jo
Burgirs < x  * 0‘z N. C núm i.. Ca>i cub°. *
da liad m i d . - . '  7 -S‘-> j 7 n E.......  Viento. C ubierto .. »
Suia.ro «lo c/-t ., * 76 / 7 f o 3 E .., .. Briau ., Lluvioso.. »

M e r f r i á 773 0 ! b e  M. V, m m uo, CnC eiA °. a
EvcriaL . . . . j  77A5 \ Cú- C N . A d i . a . ,  C JiuvA »

i 76S;9 } \ 5 7' E,. .. , .} V mnto (Jubievto j>
A’k w eie ,  „, J  773-4 1 9 5 IF; . : , .  \ .., C eb es, . ! .  »

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz, Sevilla y Zamora.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotizacion  o fic ia l del d ia  24 de F eb rero  de  1878, com p arad a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO* 
FONDOS PÚBLICOS. s============s=^

Dia SO. Dia 2L

Renta perpetua al S por 1 0 0 . . .    42*82 4 2*85-92 4 ̂ -90-95
4 3*02 4 j2-4 3 0\0 

á plazo. 4 2*80 4 2*35-90-92 4 {2-} 3*05 
13 O|0-s3‘O24t2 fin c. 

no publicado. 4 2*85 *
pequeños 4 2*80 4 9/97 1^2

idera exterior al 3 por 4 0 0 . , . . . . . . . . . . . .  43*30 4 3*50
á plazo » 4 3 CqO-í3*45-10 fin. p .

pequeños. 4 3*50 »
Deuda amortiza ble con in terés del 2 poi

4 00 in te rio r    i7 ‘05 27*30-40-60-55-65
27*37 i¡2

no publicado. » 27*50
á p laz o . 27*25 27*50-70 ñn próx.

pequeños 27 C[0 27* 10
no publicado. 27*10 27*50

á plazo. 27*50 »
RUletes hipotecarios del Banco de E spa

ña, segunda serie    * *
no publicado. í 00*75 *

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 10.;
interés anual  .......................  69*50 69*50-65-80-75

no publicado * 69‘90d.
Idem id., segunda em isión ............................. 69‘50 69*80

no publicado. » 69*90 d.
en cantidades pequeñas. 69*60 ©

no publicado. 69*50 a
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 100..........................   » 97*95
Idem id. al 6 por 4 00..................................  » 88 0[0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al t 

por i 00, serio in te rio r.. . . . . . . . . . . . . . .  89*80 89*80-90 0[0
no publicado. » 89'90p.

ídem id., série ex terio r......................... -. - 90*05 90*25-30
no publicado. 90 25 »

Acciones del Banco Hispano-Golonial  » 93*75-94 CqO
Obligaciones del m ism o.,. . .  v     . ■ . » 89*25
Idem generales por ferro-carriles, de 2.0e0

reales, de 4.* de Julio de 4 87 4 .  25 0f0 25 0j0 25*4-0-20-80-70
no publicado » 25*50 p.

Idem id., de 4ó de Diciembre de 187^. . . .  25 (fiO »■
no publicado » 25*25

ídem  id., emisiones de 4875. . ' . .  ...........  25*! 0 25*15-50
no publicado j 23 0[0 23*25

Idem id., id. de 1876......................  » » ■
no publicado. » 25*25

Idem id., id. de 4 877.  ------------- - —  .. » »
no pudhcaáo. » 25*23

Idem id ,, id. de 4 878 .......................... 25*4 0 p
no publicado. 25 Ofi) 25*25

Acciones del Banco de E sp añ a . . . . . . . . . .  i.0\ 0¡0 »
no publicado4 200 0|0 2OO O{0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e i n o .

daño. Irmurricio. daño, bensfício.

A lb ace te ,.,. » 4R Logroño 0. „. » 4¡4
Alce y . . . . . . .  » 8¡-4 ■ Lorca.. . . . . .  » D®
A lic a n te ...,  » 4 r L u g o . . . . . . .  » 4
A lm ería ..... ■» 5[8 "M á la g a ... . .  * 4
A vila. . . . . . .  par. » Murcia.. . . . .  » R2
B ad a jo s ...., par. » ■ Orense    » R2
B arcelona... » j 4 ' O v ie d o .... ..  » 3j4
Béiar     par. » F a len c ia .. . .  »
Bilbao  " > 7 j8 Palma Malí ó » 3[4
B urgos.... . .  * R* Pam plona ... » B{8
Cáceres   par. ” Pontevedra . * 3-¡4
CAdiz... , . , ,  .» 4 Reus.. . . . . . .  » 3;4
C artagena.,. > ¡ R4 Salam anca.. par. »
C astellón ...,  ̂ 13. Sebastian.! » | 7¡8
Ciudad-Real. pa r. » Santander. , » 4
C ó rd o b a .. ,. ;  » BRi ] Sta.Cruz Tfe. r  R8
Corulla. . . . . .  3? 4 í * ¡S a n tia g o   » 4|2
C u e n c a .. . . .  4{4 » S e g o v ia ... . ,  » R8
F erro l. . . . . .  » , 5i8 Sevilla,. . . . .  » 3]4
G erona. . . . .  » , 4 {2 jS o r ia . . . . . . .  » 4¡4
Gijon   s» -R2 | T arrag o n a . .  * 7¡8
G ran ad a ,. . .  » Spi T e ru e l. , . . . .  » 7[8 el.
(Ciada] a jara. par. » Toledo  par. »
H aro  ................  > . 4|4 Tudela . . . ; »  4¡4
í i u . e l v a ®  4 R4 "Valencia.. , .  » 8(4
H u e sc a ..... .  » 4(4 Y a ila d o lid ., » 8t4
M en.............. i » 5(8 ¡Migo   » 7; 8
Jerez Frontó » 7(8 V i t o r ia . . . , .  * 4(4
L eón  » 4(á Zam ora   par. a
L é r id a . . . . . .  » 4(2 ¡Z a ra g o z a ., ..  » 4|S
U ñ a res ,.■ , ,*! * ! 8(4 i! J  1

B o lsas  e x t r a n j e r a s  .
PARÍS SO DE FEBRERO*

tZ por 100 e x te r io r , . ,  a 42 44 ¡16.
Tcaídos españoles. . , .  j

¡3 por 4 00 in te r io r . . ,  á 4 4 4 (2.
.. , , , .  CS por 4 90..............   . . .  á 74*20.¿- uñaos f r a n c e s e s . . . . } ^  ^ úr 400.........................á

Consolidados ing leses..        á 95 4 4(16.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s ,
Londres, á iK'¡ dias fecha, 48*00. 
ruuís, á 8 días vista, 5*00.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en. este dia por la in tervención del Mercado de 

gr , F  i e ios de arúculos de consumo, resulta lo siguiente: 
u n  u u i  1 44 a 4o pesetas la arroba, y á ‘8 i el kilógramo. 
i 1 ' 1 u * a 0*57 pesetas la libra, y á DI 3 el kilogramo.

* p ju 9 ccid^, de 10 á DUoO pesetas .la arroba; de 9‘42 á 0*52 
la libra, y oe 0'90 y. FU el kilogramo.

TocD ' ' e /v  de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*34 á 4 peseta la li
bra, y de *■* 3 5 el kilogramo.

Idem n ^ s n , de 4 8*75 á 20 pesetas la a rroba; de 0*84 á 0‘90 la libra, y  
de 'Vd/ , * 95 el Ulógramo.

En canal, de 4 7 á 48‘50 pesetas la arroba.
Lomo, do 1 á 4‘25 pesetas la libra, y do 2*4 3 á 2*63 el kilógramo.
Jamón, de á 95 pesetas la a rroba; de 4*25 a 4*75 la libra, y 

de V d ‘. é ;pso el kilógramo.
Fsg de dos libras, do 0*42 • e i- 6, v >:/- c448 a 0*52 pesetas el h ilé - 

gran; o *
Garbanzos, dé 6 á 4 4*59 pesetas la arroba: de 0*25 á T M  la  libra, 

7  de 0*54 á F í ,8 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y
de IR54 a 0*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 ¿ 8*50 pesetas la  a rroba; de 0*25 á C‘37 la lib ra , y 
de 0*54 á Ü‘70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y  
de 0*54 a 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la  arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y ‘á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 5 pesetas la a rroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de f ‘06 

á 4‘42 el kilógramo.
Paletas, de i ‘25 s. 4*50 pesetas i a arroba; de 6*08 á 0*4 4 la lib ra , 

y de 0*4 3 a 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6 á 17*59 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra , y  á -14*30 el 

decalitro.
Vino, ríe 6*50 á 4 0 pesetas la a rroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el deoálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*50 pesetas la fanega, y á 24*43 el hecté- 

litro.
Cebada, precio medio, é 5*8'* pesetas la fanega, y  á 9*63 el hectólitro.

Nota. Meses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 46.—Carne-' 
ros, 331.—Terneras, 59.—Cerdos, 238.—T o ta l, 824.

Su peso en libras, 434.936. —Idem en kilógramos, 6 i.909.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

    .

puntos de RECAunácioi?. Píus.Cénts. jFUNTos de t.ecaupacion, Ptas.Cénü.

T o le d o . . , . . . . . . * . * . . ?  3.450*86 Fábricas de fósforos
Segovia  ________  2.457*50 encabezadas  ..........  »
N orte . .......................      5.056*46 j Pozos de hielo: interv.. »
B ilb a o ..» ..  ...................  1.671*04 | Fábrica del gas, cok y
A rag ó n .. . . . . . . . . . . . .  2.406*95 residuos . j . . . . . . . .  »
V a l e n c i a . 3.193*44 M ataderos... . . . . . . . .  48.050*20
Mediodía.   4 8.970*48 — —  -
Correos  ______ . . . . . .  44*72 T o tal . 35.304 ‘59

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 4 878.=E1 Alcalde, M arqués de Torneros, 

viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .
M A D R ID .— Se ha  concedido au torización  p ara  p ub li

car en esta Corte el periódico sem anal la Gaceta F in a n -  
c iera , que se consagrará á la defensa de los grandes in te 
reses m ateria les del país y al exárnen de las cuestiones do 
H a c i e n d a  y A dm in is trac ión , en cuya redacción to m arán  
parto  escritores com petentes en m a teria s  económ icas, qiif) 
darán  á todos sus traba jos u n  sentido em inentem ente p rác 
tico y de aplicación p ara  los hom bres de negocios.

L a A cadem ia de Ju risprudencia-celebrará sesión p rá c 
tic a  pública hoy viérnes, á las ocho y m edia de la noche. 
E i Sr. A guila Burgos leerá n n a  M em oria sobre ¿Puede 
constituirse usufructo en las m inas?  cuyo tem a se pondrá 
á  discusión.

ANUNCIOS.

Guia  oficial  d e  e s p AÑA p a r a  e l  año  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase......................... 30
Tercera i d . . . . .   ..................  12‘50

SANTOS DEL DIA.
La Cátedra de San Pedro en Antioquía, y San Paseasio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo),

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho.—Turno im par.— II Tro- 

vatore.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE^ ALFONSO. — A
las ocho y media.—Gniu concierto á beneficio de la Sociedad 
de Escritores y Artistas, dirigido por el Maestro Arditi.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Redención.— 
Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—El 
sargento Federico.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Ya pareció aquello.—Juan García.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—A beneficio 
del prim er bajo cómico D. José Escríu.—El joven TeUmaco.— 
Baile.— Un caballero particular.

TEATRO BE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Los 
polvos de la madre Celestina.—Miss Zenobia.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media,—El 
frac nuevo.--El hijo de m i a m ig o .— Pasteles y vino.—Las plagas 
de Egipto.

TEATRO MARTIN. — A las ocho. —Treinta años ó la vida 
de un jugador.—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y m ed ia—La fiesta 
del santo.—Cambio de parejas.-'E l tio Pedro.—En la Vicaría. 
Cuadros.


